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Acta Nº 659.

Sesión  Pública  Ordinaria.

Fecha: 24 de Setiembre de 2007.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 

Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Bozzano, Adalberto Rubén; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rodríguez, Graciela Noemí; Tosto, Rodrigo; Tuya, Sergio. ...........................................................................................................................
Concejales ausentes:. .....................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................

Hora de inicio: 20,41 horas. ...........................................................................................

Hora de finalización: 23,51 horas. ..............................................................................

Punto 1. 

Presidente Núñez: Siendo las veinte y cuarenta y uno y habiendo quórum, iniciamos la Sesión del día de la fecha, e invitamos a la Concejal Graciela Rodríguez a izar el Pabellón Nacional. ...................................................................................................
Punto 2.
Tratamiento del Acta.
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del día, tratamiento del Acta Nº 658, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerarlo... ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Punto 3.
Correspondencia Recibida y/o Remitida.
Presidente Núñez: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia recibida y/o remitida. ....................................................................................................................................
Nota de la Pastoral de 25 de Mayo. Invita al 1º Encuentro de Iglesias Evangélicas, como culminación del mes de La Biblia bajo el lema “Bendiciendo la ciudad”, se llevará a cabo el día 29 de setiembre de 2007 en el horario de 19,30 a 23,00 horas en el Salón Blanco de la Municipalidad. ...................................................................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen. Adhieren a Comunicación Nº 06/2007, de este H. Cuerpo, que trataba sobre educación vial en establecimientos educacionales. ............................................................................................
Punto 4.
Contestaciones del Departamento Ejecutivo.
Presidente Núñez: Punto cuatro del Orden del Día, Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. ........................................................................................
Punto 5.
Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº  64/2007.
Presidente Núñez: Punto cinco, dictámenes de Comisiones sobre Asuntos pendientes. Expediente Nº 64/2007. Dictámenes de las Comisiones de Cultura y Reglamento. Expediente Nº 64/2007. Proyecto de Resolución Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Solicita al Departamento Ejecutivo que a la brevedad determine la continuidad del CRUV. Se lee por Secretaría. .............................................
Secretaria: Resolución Nº 6/2007. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que a la brevedad determine la continuidad del Centro Regional Universitario Veinticinqueño. Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. VISTO: Ante la posible e inminente desaparición del Centro Regional Universitario Veinticinqueño, vemos con gran preocupación y desazón los inconvenientes que este cierre acarreará, no sólo a la comunidad veinticinqueña, sino también a toda la zona de influencia. Es de público conocimiento, que el número de egresados universitarios, egresados del C. R. U. V. e inscriptos en el año que se inicia ha sido importante y satisfactorio. La idea de este proyecto se inicia y desarrolla en este compacto 3er. Año de la Escuela de Educación Técnica Nº 1. El hecho de seguir conservando el lazo con dicha Universidad, nos otorgaría la posibilidad de traer tecnicaturas Pos-técnicas, dando a 25 de Mayo y alrededores gente capacitada en oficios y profesiones. Nuestro deseo es llegar a quien corresponda para poder revertir la situación evitando así el desarraigo, favoreciendo el factor económico, estimulando el progreso y nivel académico de nuestra ciudad; y, CONSIDERANDO: Que habiéndose realizado una encuesta la cual aportó un cupo de 50 alumnos para el ciclo lectivo 2008. Que el C. R. U. V. le aportaría mayor reputación a la Localidad. Que contamos con infraestructura, máquinas y herramientas de inmejorables condiciones. Que el nivel de estudio de este, es el mismo que el de las Universidades Nacionales. Que desde el punto de vista económico y socio-cultural, significa gran ayuda a los grupos familiares. Firman Verónica Moscoso, Secretaria Legislativa y Ayelen Garabano, Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. ..............................................................
Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 12 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto presentado por el Concejo Deliberante Estudiantil. Firman los Concejales Caronello, Ferrari, Ambrosino, Bozzano y Méndez. ........................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Resolución. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. ....................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos... ..........
Concejal Argañaraz: Pido la palabra... Señor Presidente. ..............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Realmente la verdad, brego porque en esta ocasión, no es la primera vez que se pide desde este Recinto que... que se revalorice el CRUV, y se le dé realmente la importancia que tiene. Espero que esta vez, que lo están solicitando los Concejales Estudiantiles, y que veo que ha sido firmado por todos los representantes de las distintas bancadas en las distintas Comisiones por las que pasó el proyecto; brego y espero, que esta vez, el señor Intendente nos escuche. Porque  realmente fue una promesa del señor Intendente en la apertura de las Sesiones de este año, que enviaría desde el Ejecutivo una Ordenanza, por la cual se determinaría el futuro del CRUV, y no solamente fue una promesa de él a principios de año, sino también fue una promesa del Director de Desarrollo y Promoción del Empleo. Todavía estamos esperando la Ordenanza, ya se esta terminando el año y realmente esta Ordenanza prometida aún no ha llegado al Recinto, así que espero que antes que terminemos las Sesiones de este año, contemos con esta Ordenanza como para que, podamos determinar ya que, así como estaba estructurado el CRUV, no fue del agrado del señor Intendente, que pueda enviar una Ordenanza en la que realmente le de una nueva reestructuración, que le dé otro impulso, que le dé otra finalidad, no sé, en fin, lo que él desee, pero que se decida a hacer algo, realmente con esta Institución porque la vamos a perder, y yo ya lo dije allá por el año 2001, nosotros la perdemos y seguramente va a haber algún otro Intendente de la zona que la reclame para su comunidad, porque poseer una Delegación de una Universidad Nacional como es la Universidad Nacional de La Plata, creo que no desmerece a ninguna Comunidad, al contrario, la engrandece. Estoy segura que cualquier Intendente de la zona, va a hacer la solicitud para poder tenerla dentro de su Comunidad. Nada más señor... gracias. ...............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .............................................................
Concejal Ambrosino: Gracias señor Presidente. Solamente para aclarar que nosotros hemos acompañado esta inquietud presentada por el Concejo Estudiantil... por que no consideramos que el CRUV esté en peligro, porque evidentemente, el CRUV es una Institución que fue creada y no esta en peligro. Entonces, lo acompañamos porque es una preocupación nuestra darle una, un destino diferente al que se esta realizando en este momento, y por eso lo acompañamos, es decir que, pero no creo, vuelvo a insistir, que... el acompañamiento significaba que estuviéramos en dudas de que el CRUV dejara de existir. Yo creo que el CRUV va a continuar, nada más que, como dicen también, en algunas partes los considerandos el Concejo Estudiantil, hay que darle una orientación diferente y en eso esta orientado u ocupado el Poder Ejecutivo. Gracias señor Presidente. ..............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra... me parece que.... tiene la palabra. ....................
Concejal Lasa: Si, yo recordaba señor Presidente, gracias, la reunión con el Decano de la Facultad de Ingeniería en la que a los Concejales del Frente para la Victoria nos mostraba una pila de fax, pidiéndole al Intendente Municipal, que lo atienda. Ninguno de estos pedidos tuvo ninguna respuesta. Evidentemente en estos casi ocho años no ha habido una política, para... como no ha habido para muchas otras áreas pero en esta específicamente, no ha habido una política específica y un camino a seguir en lo que hace a la educación superior. La verdad es que el CRUV, ha ido perdiendo la capacidad que tenía y no solamente eso, no solamente se ha ido deteriorando la posibilidad de... de la Facultad de Ingeniería, si no que no se ha sabido generar otras posibilidades. En aquella reunión con el Decano de la Facultad de Ingeniería, nos comentaba el crecimiento de Facultades de Ingeniería de otros Distritos, pero, también nos comentaba la experiencia de otras Facultades que en el marco de un convenio que este Municipio tiene con la Universidad de La Plata, han ido celebrando acuerdos y han ido pudiendo como por ejemplo, el distrito vecino de Bolívar, han ido pudiendo generar experiencias educativas universitarias en distintas áreas, ninguna de las cuales pudo generar el Municipio de 25 de Mayo. Pero eso no es casualidad, yo no sé, si uno puede llegar a pensar como pensó el Presidente, el ex Presidente de esta... del CRUV, el doctor Miranda cuando decía que hubo un interés político en que el CRUV desapareciera, pero que hubo un desinterés, eso es absolutamente cierto. Que hubo un desinterés... en la cuestión educativa, superior, en la cuestión de la enseñanza superior, en que, los chicos de 25 de Mayo puedan educarse y perfeccionarse, y que esto redunde después en el mejoramiento de su capacidad económica, en el desarrollo de su potencial como persona, el desinterés en este materia es absolutamente manifiesto y es absolutamente irrefutable, y lo que se diga para taparlo es sencillamente una mentira. Yo sí quisiera decir a las expresiones de la Concejal... Argañaraz, que es probable que tenga suerte, es probable que tengamos suerte y que en estos días, de modo improvisado, nos llegue alguna Ordenanza tratando el tema del CRUV, porque es la temática que ha adoptado el gobierno Municipal. Es muy posible que después de ocho años de no haberse ocupado, de no haber atendido al Decano de la Facultad, de haber dejado que lo que se tenía se muriera y de no hacer nacer nada nuevo, se nos envíe antes de las elecciones un proyecto de Ordenanza para que se manifieste ante la opinión pública que algo... que algún interés hay. Pero la verdad es que lo importante no sería eso, lo importante sería, que como el resto de las comunidades vecinas, nosotros podamos adoptar una política en esta materia, porque esto es vital para el desarrollo de los pueblos, que podamos perfeccionar a nuestras... a nuestros jóvenes, que podamos promocionar el desarrollo de las personas que viven en 25 de Mayo. Esto está absolutamente ligado a la capacidad económica, el conocimiento esta absolutamente ligado después a la posibilidad de hacerse de ingresos, y la verdad que es muy importante para el desarrollo de un pueblo que se fije una política en este sentido y es una... y es un pedido a gritos este pedido que hace el... el Concejo Deliberante Estudiantil, es un pedido a gritos de la Comunidad de 25 de Mayo. Ojalá que esto cambie. Pero indudablemente que no hay ninguna vocación del gobierno actual de que esto cambie. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar... ..............................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Yo pido disculpa porque la tenía Albo y entonces... no... no... Bueno, le agradezco. Yo realmente también voté en la Comisión que me correspondió este... digamos, tratamiento que le dimos en la Comisión de Reglamento, me toco votarla, y... ¿y por qué la voté? La vote porque creo que, como decimos todos acá adentro de este Honorable Cuerpo, es una necesidad imperiosa digamos, que lo del Centro Universitario siga existiendo. Que no cabe la menor duda que va a seguir existiendo, lo que pasa y lo que a mi me importa realmente y por eso lo voté, es cual es el rumbo que va a seguir y que el Departamento Ejecutivo esta trabajando sobre ese tema. Y con respecto a lo que decía el Concejal Lasa, yo también hablé con el Decano de la Facultad de Ingeniería, y cuando le propuse las distintas alternativas, que a mi modo de ver, vería para los ciudadanos de, los chicos de 25 de Mayo, que creía que había que darle alguna... alguna manera de que se insertaran en el trabajo que ellos hacen en esta zona y que, él veía, eso me dijo el Ingeniero personalmente, personalmente no, porque había... tengo dos testigos que, era en la reunión política, y dijo que bueno, que estaban estudiándose tecnicatúras, especialidades, que fueran provechosas para nuestra región. O sea, un poco el CRUV va cayendo porque Ingeniería no fue lo que realmente o lo que necesitaba o no se le dio la importancia desde el punto de vista de la sociedad, que esto se merecía. Pero por ejemplo yo tiré una propuesta al Decano de la Facultad, diciendo que hoy las maquinarias agrícolas, que es uno de los mayores trabajos que están, que tienen los chicos hoy en día, la industria cárnea, la industria láctea, y las maquinarias agrícolas, como les decía, vienen todas computarizadas, usted sube arriba de una maquina a un... a un personal no capacitado, máquinas que valen doscientos mil dólares, y que suben arriba sin conocimiento. Entonces mi propuesta fue que eso sería una de las cosas más importantes que podría hacerse. Entonces fue ahí cuando el Decano me dijo: eso lo estamos tratando con el Municipio a través de la Universidad y estaban viendo la posibilidad que en la escuela Inchausti, por tener muchos de... de las cosas necesarias para poder dar eso, sería el lugar donde se daría juntamente lo practico con lo técnico, creo que es la palabra, acá... O sea, yo voté porque quiero agilizar este tema, quisiera haber tenido la Ordenanza que hoy no tenemos, que sé que esta en trámite, porque yo también la tengo estudiando, digamos, pero que no puedo, yo no soy quien, tiene que venir al Recinto para que todos la tratemos, y todos la conozcamos y podamos debatir sobre la misma, pero no tengo la menor duda que se esta trabajando. Y sí lo que urge creo, es disponer, no es cuestión solo del Ejecutivo ni tampoco como se dice del señor Intendente, disponer de las distintas materias o... o... que se van a dar en el CRUV. Así que yo vuelvo a decir porque la voté, porque tengo necesidad de tener esa Ordenanza que el Departamento Ejecutivo todavía no ha enviado, y también tengo necesidad de que los chicos sepan qué es lo que van a estudiar acá en 25 de Mayo para ser útil, no solo, para que tengan no solo el estudio, como tienen muchos, sino que también tengan la posibilidad de ese estudio ponerlo en práctica con el trabajo que tienen en la Región. Nada más señor Presidente. .............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Mire que yo... que yo tenga memoria, hace tres años, cuatro mínimo, que a esta altura del año, en este Recinto se debate el mismo tema, el tema del CRUV y el tema de la Carrera de Ingeniería es una... es una constante, es una constante el tratamiento en el Recinto, es una constante la preocupación de la Comunidad, es una constante la preocupación clara, específica, tanto de los padres como de los alumnos de la Carrera de Ingeniería, que lo hacen en 25 de Mayo, porque vamos a poner las cosas en claro. El CRUV, hoy por hoy, hay dos cuestiones que maneja, una es la Carrera de Ingeniería y el otro es el CBC, no hay otra función del CRUV hoy por hoy. Y este mismo tema, lo venimos debatiendo insistentemente hace cuatro años, que yo recuerde. Cuatro años que yo recuerde, con un trabajo, insito, y lo hemos hablado en mas de una oportunidad, con un  trabajo que fue elaborado desde este Concejo Deliberante, que fue elevado al señor Intendente, que fue, supongo, trabajado, por el Ejecutivo municipal, y que nunca tuvimos una respuesta. No es que no coincida con las palabras del Concejal Pezzato, de que tenemos otras alternativas, seguro que hay otras alternativas. Seguro que son válidas como lo dice el proyecto que fue elevado desde este Concejo Deliberante. Claro que hay otras alternativas. Ahora, lo que no se puede dar el lujo 25 de Mayo es de perder lo que tenemos, es de perder lo que tenemos. Porque justamente lo que tiene 25 de Mayo que es la Carrera de Ingeniería, es lo mas buscado, es lo que mas demanda tiene, y lo tenemos acá, en 25 de Mayo, y nosotros nos damos el lujo de dejarlo diluir con el tiempo. Yo tengo mis serias dudas de que el año que viene tengamos nuevamente esta Carrera señor Presidente, y creo que va a ser una gran pérdida para nuestra Comunidad, indudablemente. Coincido con que puedan llegar, coincido con que puedan llegar distintas propuestas y distintos programas, pero creo que hemos perdido una oportunidad histórica, y coincido con la Concejal Argañaraz, que seguramente esta Carrera la vamos a tener en Distritos vecinos. Y vamos a ver una vez mas, haber dejado pasar el tren. Esto, de esto no tengo ninguna duda, de la misma forma que reitero, como este tema se trata, insisto en varias oportunidades, a lo largo de estos cuatro años, coincido también con los anuncios que se hicieron en este Recinto por parte del señor Intendente, coincido con que hubo también varias reuniones con los padres de los alumnos que están cursando en el CRUV, las tuvimos, creo que todos los Concejales fuimos participe de esas reuniones; a los cuales se les trató o se les dijo que iban a tener una respuesta inmediata. También hablamos de un sistema de becas, mas generoso que el que tenemos hoy y mas, con un pago mas puntual supongo, que el que tenemos hoy, de ninguna de esas cuestiones que tienen  todas que ver, tienen todas que ver con la educación, y que tienen todas que ver con el desarrollo del presente y del futuro de 25 de Mayo, no tenemos en ninguno de los casos, respuestas aún. Gracias señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí, mas allá de... que se hablo de la posibilidad de la continuidad del CRUV o no, verdaderamente bueno, el CRUV como una institución funcional, podría estar funcionando el año próximo o no, pero no va a estar funcionando, realizando su actividad o el motivo que da fin a la creación del CRUV. El CRUV es para gerenciar Carreras Universitarias o técnicaturas si se hiciera una... alguna modificación en el sistema, para los veinticinqueños o para personas vecinas de nuestra Comunidad que quisieran radicarse en la misma. El hecho es que, si este año no ha existido inscripción para el primer año, porque no se permitió cursar el primer año, y solamente los que están cursando es el segundo, y no tenemos... finalizando setiembre, no tenemos en claro cual es el proyecto para el 2008, considerando que tiene que haber una previa inscripción al respecto, obviamente que ya estamos dando por hecho de que al menos que hagamos algo como lo que planteaba Pezzato que está muy distante de ser algo universitario, yo creo que vamos a entendernos, creo que algo universitario no es realizar un curso para manejar una maquina. Una maquina se puede operarla con veinte horas de... de clases teóricas y prácticas, y tranquilamente un operario calificado en veinte horas sale funcionando ese tipo de máquina como cualquier otro tipo de maquinarias. Imagínese que para manejar un avión son necesarias ciento ochenta horas de vuelo así que, no creo que una cosechadora pueda llevar mas de veinte horas de... de ejercicio. O sea, no debemos confundir a lo que estamos conversando, estamos hablando de Carreras Universitarias o al menos tecnicaturas, una tecnicatura habla de tres años mínimamente, dos años y medio de una formación. O sea, yo quiero que sigamos teniendo un Centro Regional Universitario, y no pequeños cursos como los que se dictan en la Casa de la Cultura, de crochet, o de utilizar una maquinaria, un torno, porque si no, vamos a decaer tanto, que vamos a terminar conformándonos con estas cuestiones. Lo que hoy en el Concejo Deliberante estamos tratando, un pedido del Concejo Deliberante Estudiantil,  que pide que este Departamento Ejecutivo plantee qué es lo que va a realizar con los fondos que recaudamos anualmente con la sobretasa del 3%, que se cobra a todos los Contribuyentes de nuestro Distrito, del 4% perdón, y además que definición vamos a tomar al respecto y sobre todo, porque bueno, el Intendente ha dado su palabra, en la cual le creímos, o algunos le han creído al menos, en la Sesión del 1º de abril, de que íbamos a tener un proyecto para tratar en este Cuerpo y obviamente el año esta pasando, y obviamente que ya no dan lo plazos para que el próximo año, en el año 2008, se este dando una Carrera Universitaria o una tecnicatura considerando que, hay que tener previamente las horas de los profesores que en algunos casos no son profesores veinticinqueños, hay que lograr ese compromiso, y eso no se puede hacer de la noche a la mañana. Así que, obviamente que esperamos una pronta respuesta, pero creo que, a buen criterio, los que hoy estamos aquí sentados, sabemos que va a ser imposible tener un proyecto universitario para el 2008. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tendríamos que solicitar el libre debate. ........................................
Concejal Pezzato: Sí, voy a solicitar el libre debate. .......................................................
Presidente Núñez: Pasamos a considerar el libre debate. ¿Por la aprobación? Por mayoría. Tiene la palabra Concejal. ......................................................................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. En primer lugar quiero decir que es cierto, que ciento ochenta horas precisa un piloto para manejar un avión. Pero... para realizar esas ciento ochenta horas tiene que estar cinco años haciendo el curso. Un poco parecido porque muchas veces se habla desde el desconocimiento, es lo que pasa, cualquiera se sube arriba de una de las maquinarias que hoy andan por todo el País, y sin embargo, no quiere decir que sepan y que tengan el conocimiento. Cuando yo dije de... de... de los estudios que se podían realizar y que lo hable con el Decano de la Facultad de Ingeniería, fue él el que tiró el te... el término de la tecnicatura y no dije de cursos, no dije de cursos. Nadie habló de cursos, o sea que acá vamos a tener que tener un poquito de cuidado con el tema de las palabras porque si las sacamos de contexto, vamos a quedar, digamos, los que hablamos, muchas veces desubicados. Entonces yo dije tecnicaturas como puede ser... no dije que no a Ingeniería, lo que si sé, que Ingeniería acá no anduvo y que pueda andar en un Pueblo vecino, o podemos traer otra Carrera de Ingeniería. Eso es lo que quería aclarar y por eso firmé el dictamen, y estoy convencido que quiero, hubiese querido que esta noche estuviese esa Ordenanza o antes para poder tratarla y, como piden los chicos del Centro Estudiantil, Concejo Deliberante Estudiantil, piden esta tecnicatura como la continuidad del CRUV, que yo no dudo, bajo ningún punto de vista que se va a dejar ni que la vamos a perder, porque es algo que se ha conseguido con el esfuerzo de mucha gente. Y creo, y creo, o mejor dicho, descreo que, políticamente se quiera dejar, destruir o que eso desaparezca de 25 de Mayo. Porque no seríamos veinticinqueños, ni contaríamos con el aval de la población. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. .........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................
Concejal Galdós Carrizo: Sí, señor Presidente, yo no creo que el CRUV no anduvo como dice el Concejal Pezzato, en 25 de Mayo. Creo que el CRUV tuvo serios problemas porque desde hace cuatro años como decía el Concejal Albo, estamos discutiendo siempre a fin de año, si el CRUV va a tener o no continuidad. En los primeros años tenía muchísimos inscriptos, hemos tenidos muchos egresados del CRUV, gente que esta hoy trabajando en lugares muy buenos, con muy buenos sueldos, y... y es obvio que si se fustiga desde el Departamento Ejecutivo y se dice, todos los años que el CRUV va a cerrar, quien, va a venir a 25 de Mayo a estudiar la Carrera de Ingeniería. ¿Qué estudiante va a arriesgarse a inscribirse en la Carrera de Ingeniería en 25 de Mayo, si no sabe, si va a tener continuidad, si la van a cerrar, qué va a pasar? Como decía el Concejal Lasa, no se quiso y no se recibió al Decano, hubo profesores que estuvieron, y lo sé porque... porque los he recibido y porque he hablado con ellos como fue, como el Profesor Vicentin, que es un profesor que alterna vivir en 25, en la Argentina y vivir seis meses en Estados Unidos haciendo investigaciones, y da clases en 25 de Mayo, que lo tuvieron sentado dos, tres horas, esperando una reunión con la Secretaria de Gobierno, con el Intendente que nunca llegó. Nos dimos el lujo de despreciar a ese tipo de personas que con una inteligencia y con una profesión, que realmente enaltece a los argentinos, y que la tenemos, gracias a Dios, dando clases en 25 de Mayo, despreciarlo de esa forma, entonces no es que no funcionó, no se quiso que funcionara. No se quiso a la Carrera de Ingeniera, eso es lo que tienen que decir, no queremos la Carrera de Ingeniería, nunca la quisimos, y hace cuatro años que le estamos fustigando y lo que hicimos fue lograr que ningún alumno, que ningún estudiante de la zona ni de 25 de Mayo se inscribiera aquí. Entonces... dimos un proyecto alternativo, el Ejecutivo nos dio un proyecto alternativo ¡no! ¡no hizo absolutamente nada! las Carreras y vengo escuchando desde hace mucho tiempo, nosotros somos agrícola-ganadera, somos los productores agrícola ganaderas. Tenemos que tener una Carrera que tengo que ver con eso. Somos productores primarios y de ahí no vamos a pasar jamás. No podemos tener la carrera de Ingeniería. Bueno, busquen otra alternativa, no se buscó. Entonces, no quieren decir que no quieren Ingeniería, buscan tecnicaturas que no se sabe de que, porque yo jamás escuché de qué iban a ser tec... de que iban a ser las o a que iban a tender las tecnicaturas, seguramente a la parte agrícola ganadera, porque nosotros no servimos para otra cosa que para la parte agrícola ganadera. Me imagino y quiero creer que nos han dejado, o le han dejado, si es que sigue este gobierno, el CRUV o la Carrera de Ingeniería va a desaparecer, y si no sigue también, porque no se busco alternativa en este año, y se dejo hipotecado el futuro educativo de 25 de Mayo. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Sí, me parece que es un... debate, que esta dejando la importancia que le debemos dar a este debate. Sí puedo asegurar que la continuidad del CRUV está. Si debemos solicitar, como esta expresado en el dictamen, en forma, a la brevedad, se informe sobre la nueva Ordenanza de la tecnicaturas que va a enviar el Poder Ejecutivo. Educación, es un tema muy importante desde el nivel inicial hasta el nivel superior, por eso, disiento un poquitito con el Concejal Lasa, cuando dice la Educación Superior. La educación es: la herramienta básica para que toda persona pueda crecer y pueda ser esa persona integra que necesitamos para la sociedad. También, por eso respaldo y avalo, que en forma urgente el Poder Ejecutivo envíe cuales van a ser las tecnicaturas que se van a aprobar en esta Ordenanza. También coincido y avalo que hace muy poco tiempo, se aprobó un proyecto de Comunicación, para que los alumnos de nuestras escuelas rurales tengan acceso a la educación de la ESB. Porque tenemos alumnos de las escuelas rurale... que no están llegando a nuestras escuelas por el problema del transporte, eso alumnos también tienen necesidad a la educación y eso, también se lo debemos pedir al Gobierno provincial. Nada más señor Presidente. ..............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Cultura y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...........................................................
Expediente Nº 111/2007.

Presidente Núñez: Expediente Nº 111/2007. Correspondencia Recibida. Vecinos Autoconvocados. Solicitan se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº 2876/2006. Se lee por Secretaría. ....................................................................................................................
Secretaria: Veinticinco de Mayo, 4 de setiembre de 2007. De nuestra consideración: Por la presente solicitamos que el Cuerpo de Concejales haga cumplir la Ordenanza Nº 2876/2006. Le hacemos llegar copia de la documentación entregada a la Municipalidad. Sin más lo saludan a usted atentamente. Grupo de Vecinos Autoconvocados. Firma José M. Barbero, DNI Nº 12.537.304. .....................

La nota que se elevó oportunamente al Señor Intendente Municipal dice: Veinticinco de Mayo, 8 de Agosto de 2007. De nuestra consideración: Los abajo firmantes somos vecinos preocupados por conocer qué pasos ha realizado o piensa realizar el Departamento Ejecutivo que usted preside para dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 2876/2006 sancionada el 9 de octubre de 2006. Nos moviliza porque a la fecha no hemos visto acciones concretas ya que el plazo de 1 año que contempla la ordenanza para su relocalización está pronto a cumplirse. Esperando su respuesta saludan a usted atentamente. Y siguen varias firmas. .................................

Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 12 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación: Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo informe a este H. Cuerpo las acciones realizadas hasta el día de la fecha con relación a la Ordenanza Nº 2876/2006. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Caronello, Ferrari, Ambrosino, Bozzano y Méndez. ................................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de la Comunicación emanada de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. .....................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar... ..............................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Yo firme este dictamen también, porque es una preocupación casi generalizada, debido... con solo mirar las firmas o con solo conversar con los vecinos... aunque nuestra Patria en cada uno de los rincones estamos llenos de antenas, realmente no sabemos a ciencia cierta, cual es el verdadero daño que causan las mismas. Yo los otros días... venía escuchando un programa radial donde hablaban ingenieros y técnicos en la materia, y también hablaba gente preocupada por este tema. Y este tema lo que decían estos Ingenieros especializados en la materia, es que las antenas no solo las de telefonía celular, sino las antenas de televisión, todas las antenas pueden llegar a causar daño si no son, digamos, no manejadas, si no andan a un nivel que yo no recuerdo cual es el parámetro que ellos toman, pero que, o sea, usada en el nivel que corresponde, dichas antenas no causan problemas. Si pasan de ese nivel, hay que hacer la pertinente denuncia. Por eso yo firme este dictamen, para preguntarle al Departamento Ejecutivo si había realizado alguna gestión, y también conversé con gente del Departamento Ejecutivo, tirándole cual son los posibles problemas que pueden causar estas antenas, que también, los celulares causan problemas y sin embargo, se usan. Pero vuelvo a decir, dicen que si las antenas son usadas con responsabilidad y en la medida que están autorizadas, no causan inconvenientes. Así que por eso firme este dictamen y quería aclararlo. Nada más señor Presidente. ........
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de Cultura y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 102/2007

Presidente Núñez: Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Expediente Nº 102/2007 Correspondencia Recibida, iniciado por la Señora Elsa B. López. Solicita apertura de calle ubicada en Circunscripción II, entre Chacra 67 y 86 de este Ejido de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. ...............................
Secretaria: Veinticinco de Mayo, Agosto 27 de 2007. En breves palabras pasaré a sintetizar el problema que me urge solucionar, dado que no puedo, haciéndolo por medio del municipio. En el mes de febrero entregue una nota por mesa de entrada al señor Intendente la cual entrego fotocopia por el motivo de abrir la calle, y entrego fotocopia de la misma marcada en el plano. Al no tener respuesta realicé una nueva nota, y al no tener contestación nuevamente me dirigí al municipio y el abogado de catastro Sr. Faraone, me contestó que el había mandado carta documento al señor Pedró, quién cerró la calle, pero cuando llegó arriba pararon todo, para todo esto la Municipalidad fue a medir y verificó que es calle y además las vecinales que también están cerradas. Lo que yo digo es ¿quién es la persona que se encarga de toda esta burocracia? Para que no se pueda abrir una calle “hay intereses creados con el señor Pedró”. De lo contrario creo estar pidiendo algo lógico, tener la luz y dejar de alumbrarme con velas, a lámparas de kerosene, a 200 mts. vive el señor Bruno luchando por el mismo tema. Ruego a usted que este Honorable Concejo le dé solución a mi problema, y si es necesario la próxima Sesión estaré para explicar mi caso puntual. Agradezco su deferencia. Saluda. Firma Elsa B. López. L. C. 5.638.871. .............................................................................................
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 04 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo la inmediata apertura de la calle ubicada en Circunscripción II, Sección A, entre la Chacra 86 (Parcelas 1 y 2) y la Chacra 67 (Parcelas 2 y 3), de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Comuníquese a la señora Elsa B. López de lo dictaminado por este H. Cuerpo. Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Ibarra y Argañaraz. ................................................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Resolución realizado por la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Ibarra, Lasa, Ferrari, Albo y Tuya. .............................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de la Resolución realizada por la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. .....................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: La verdad es que es increíble, la apertura de una calle demande tantos meses, en febrero esta vecina le pidió al Municipio que abra la calle. La apertura de una calle, es un acto administrativo que puede durar, en un Municipio muy desordenado con mucha burocracia, quince días... ¿Cómo va a estar siete meses pensando si abren o no abren una calle? Claro que, nosotros somos muy ilusos, como le vamos a pedir que fije una política en materia de educación universitaria a alguien que no puede ordenar la apertura de una calle. La verdad que este pedido y la tramitación de la solicitud de esta señora deja al descubierto una desidia que... que es manifiesta, más que evidente. Nada más señor Presidente. .........
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Coincido con el Concejal Lasa, lo que sí, tengo que aclarar que... que si bien es un trámite sencillo lleva... o sería necesario un determinado tiempo como para llevarlo a cabo, porque aquel que invade una calle vecinal, corre sus cercos, su alambrado y el Municipio lo que tiene que hacer es la intimación correspondiente para que ese cerco vuelva a su lugar, porque si lo retira en forma inmediata los perjuicios que puedan causar esta... esta quita de este alambrado, corre a cargo del Municipio. Por lo tanto sí, necesita un pequeño trámite pero, la verdad que es cierto, a lo mejor no puede llevar quince días, a lo mejor llevará un mes, mes y medio, pero... creo que no hay nada que justifique el tiempo que esta llevando y mas teniendo en cuenta, que no es caprichoso el pedido que hace la señora, la señora carece de luz eléctrica, y carece justamente, porque la empresa que debe realizar los trabajos para que esta señora tenga luz en su casa, no puede entrar porque al encontrarse los alambrados, la empresa está invadiendo lo que teóricamente serían propiedad privada. Por lo tanto, me parece que no hay casi nada que justificaría tanto tiempo de demora para realizar este trámite, pero sí puedo reconocer que a lo mejor quince días no, pero un mes, un mes y medio me parece que sería un tiempo mas que prudencial como para darle solución a esta persona. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Sí, pido la palabra para hacer una aclaración. ........................................
Presidente Núñez: Tendríamos que solicitar el libre debate Concejal. .......................
Concejal Lasa: Bueno, lo solicito señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Pasamos a considerar el pedido de libre debate, por unanimidad. Tiene la palabra Concejal Lasa. ......................................................................
Concejal Lasa: Es una aclaración muy breve. Yo entiendo a la Concejal... esa ha sido la explicación que seguramente le han dado, la verdad es que se discute si la intimación es o no es necesaria, hay quien dice que si, hay quine dice que no, no se debe intimar, pero aún para el caso de que la intimación fuera necesaria, la intimación si se hace de modo eficiente, en el momento, puede llevar tres días mas, o sea, no, no es necesario esperar tampoco tanto tiempo. Por eso, pero entiendo que seguramente ha sido el argumento que han puesto para hablar de la demora. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Si, me parece que las expresiones vertidas... son para denigrar las gestión del gobierno. Considero, como dice el Concejal Lasa, que realmente hay mucha burocracia, pero la burocracia también la tenemos en todos los niveles o quizás, el Concejal Lasa, no tendrá que hacer trámites burocráticos porque tiene otras entradas en las dependencias de la Provincia o de la Nación. Considero que esto si, es un caso que el Municipio lo tendría que haber trabajado mas rápido, pero tampoco para denigrar de la manera que se esta denigrando la gestión municipal. Quizás, esta forma de denigrar, son los modelos que tenemos de las expresiones vertidas por nuestro señor Presidente. Todo es denigrar, esas son las formas que yo no avalo de trabajar de esta manera. Nada más señor Presidente. ..................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal. .................................................................
Concejal Lasa: La verdad es que yo no tengo más entradas en el Gobierno Nacional y el Gobierno Provincial que el que pueda tener cualquiera. Así que, no, no entiendo bien a qué se refiere en forma irónica dice “otras entradas”, como si hubiera alguna cosa rara, por izquierda, o que se yo. Porque la verdad es que yo tengo las entradas que puede tener cualquier ciudadano que golpea las puertas de un despacho de una autoridad. Nada más señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces los dictámenes de la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ........................................................
Expediente Nº 107/2007.

Presidente Núñez: Expediente Nº 107/2007. Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo la reparación de la fuente ubicada en Avda. Sargento Cabral y Belgrano de Norberto de la Riestra. Se lee por Secretaría. ...............................................................................................................
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo disponga lo necesario a los efectos de reparar la fuente emplazada en el Boulevard, en la intersección de Avenida Sargento Cabral y Belgrano de la Localidad de Norberto de la Riestra. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Tosto y Lasa. ........................
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 18 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto. Firman los Concejales Tosto, Tuya, Ibarra y Argañaraz. ....
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto presentado. Firman los Concejales Ibarra, Lasa, Ferrari, Albo y Tuya. ..
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Resolución. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. ....................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: Simplemente para fundamentar esta Resolución redactada por este Bloque, al solicitar al Poder Ejecutivo determine la reparación de una fuente que esta instalada en la... en el Boulevard Sargento Cabral, en la intersección de la Av. Sargento Cabral y la Calle Belgrano de la Localidad de Norberto de la Riestra. Esta fuente por lo que yo pude averiguar... y también, por lo manifestado por la institución que lo... que lo había donado, al Municipio, sufriría problemas de filtraciones, incluso ha ido a observar personal municipal y personal de la Intendencia Municipal de 25 de Mayo, pero, hasta el día de la fecha y pese al tiempo transcurrido, aproximadamente un año y medio, no se ha podido determinar la reparación de la misma. Es de recordar que la Asociación Mujeres en Acción, que es una de las Instituciones que también le pidió personalmente que gestionara esta petición, había efectuado diferentes donaciones para tratar de embellecer el Boulevard Sargento Cabral, en toda su extensión con la donación de pérgolas y otros adornos que hacen a la... belleza de nuestro pueblo. Por eso que le pido a todos los integrantes de este Cuerpo, que apoyen esta iniciativa. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Si me permiten quiero hacer un agrego a lo del Concejal Tosto. conozco el tema de la fuente esta, que acá el proyecto de Resolución hace el pedido de reparación, del cual voy a estar acompañando. Sé, que es un problema que viene de hace muchísimo tiempo, ahora hace, antes de la llegada de este último invierno se intentó tapar esas filtraciones pero realmente la... los problemas siguen estando, así que bueno, veremos si con algún profesional en el tema puede indicar realmente lo que deba... lo que haya que hacer. Porque sabemos que tiene un par de años esto, y todos los años aparece el mismo problema. Pero voy a acompañar este... esta Resolución. Nada más. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces los dictámenes de la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Por unanimidad. .....................................................................
Expediente Nº 109/2007.

Presidente Núñez: Expediente Nº 109/2007. Proyecto de Resolución. Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo la reparación del pavimento en la intersección de las calles Bongianino y Güemes de Norberto de la Riestra. Se lee por Secretaría. ................................................................................................
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo disponga la inmediata reparación del pavimento urbano, en la intersección de calles Bongianino y Güemes de la Localidad de Norberto de la Riestra. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Tosto y Lasa. .......................................................................
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 18 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del  proyecto. Firman los Concejales Tosto, Tuya, Ibarra y Argañaraz. ...
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto presentado. Firman los Concejales Ibarra, Lasa, Ferrari, Albo y Tuya. .
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Resolución. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. ...................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: Simplemente para fundamentar esta Resolución, en el sentido de que ya se viene advirtiendo en el casco urbano, en la planta urbana de la localidad de Norberto de la Riestra, algunos desperfectos en la cintas asfálticas del pueblo. Recordemos que en Sesiones pasadas ya se había advertido la problemática en la cinta asfáltica en la esquina más céntrica de nuestra localidad, en la intersección de las calles Fioretti y Sargento Cabral. A raíz de esta petición, en principio la gestión municipal junto con la colaboración de la Cámara de Comercio, habían iniciado una serie de obras que todo el mundo suponía que iban a tener continuidad, pero esta... este emprendimiento finalizó su tarea a los pocos días. Recordar que la Cámara de Comercio proveía la... la mano de obra y el Municipio los materiales para solucionar esta problemática. Nuevamente, sería conveniente que, el estado municipal que es el que tiene que estar al frente se solucionar estas roturas, tome la iniciativa, porque vemos que ya no solamente en este punto del cual estamos pidiendo en esta Resolución, esta dañado la cinta asfáltica, sino que también, ya en otras esquinas se visualiza el deterioro de la cinta asfáltica. Por eso es que, solicitamos al Departamento Ejecutivo por intermedio de esta Resolución active la reparación de esta situación en particular, pero sería conveniente que también el Departamento Ejecutivo, estudie la posibilidad de generar algún proyecto de estudio, de ir reparando con... con asiduidad las... los desperfectos que se van notando en la cinta asfáltica ya sea también desde la rotura propiamente dicha pero también asimismo en el mantenimiento, porque también habíamos observado que no solamente se había reparado, sino también que se iba acompañado de un tomado de junta y otras cosas que, han sido dejado de lado. Nada más señor Presidente. ...................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 96/2006

Presidente Núñez: Dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. Expediente Nº 96/2007. Correspondencia Recibida. Sindicato de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aire. Solicitan se disponga a partir del 1º de Agosto de 2007, una remuneración básica no inferior a $ 900,00. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Avellaneda, Agosto de 2007. Alfredo Néstor Atanasof en su carácter de Secretario General y Osear Tomas Ruggiero, en carácter de Secretario Adjunto de la Federación de Sindicatos de Trabajadores de Municipales de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre 1601 de la ciudad de Avellaneda, se presentan y dicen: I.- Personería. Que el carácter invocado y la consecuente personería a los fines de esta presentación resultan del Estatuto Básico para la Federación de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires registrado ante la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales (M.T.E.y S.S. de la Nación), y de la Personería Gremial (Nº 107) que le fuera otorgada a esta asociación sindical de segundo grado, que en consonancia con lo establecido en la Constitución Nacional y en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, como también conforme a la normativa sancionada en su consecuencia -en el orden nacional y local-, habilitan a la representación de los intereses colectivos de los trabajadores municipales de este estado provincial. II.- Los derechos e intereses invocados. Corresponde que en forma breve se enuncien, primeramente, los aspectos sustanciales que fundan el planteo y reclamo gremiales en esta instancia inicial, sin perjuicio de las acciones y medidas que legítimamente se adopten en defensa de los derechos e intereses de los trabajadores municipales que motivan las peticiones que más adelante se formulan. El Salario. La remuneración del trabajador constituye un elemento básico de las condiciones de trabajo, que es objeto de especial tutela por nuestro Ordenamiento Jurídico y que atiende primordialmente a los aspectos humanos y sociales comprometidos, antes que a una concepción meramente economicista. Es a través del salario que el trabajador -y su familia- participan de la renta nacional, y es por su intermedio que pueden acceder a los bienes materiales que les permitan alcanzar una vida digna, tanto como se pretende que el trabajo sea la vía de dignificación de todos los seres humanos. Por lo tanto, cuando se habla de condiciones de trabajo dignas, necesariamente se está hablando de salario y no de cualquier salario, sino de aquel que sea suficiente para dignificar -espiritual y materialmente- a quien lo gana cotidianamente con su esfuerzo personal. Luego, va de suyo que el concepto de salario sintéticamente aludido en los párrafos anteriores no permite distinciones según quien sea el empleador, no admite diferenciaciones entonces por el mero hecho de que el trabajo se preste para un particular o para el Estado en cualquiera de sus ámbitos políticos de actuación (nacional, provincial o municipal). Las consideraciones precedentes encuentran sustento normativo en distintas fuentes del Derecho, y es así como resulta de las garantías fundamentales que consagra la Constitución Nacional, cuando establece: Que las “... leyes... asegurarán (...) retribución justa (...) salario mínimo vital y móvil; igual remuneración por igual tarea...” (Art. 14 Bis). Que “...Todos los habitantes son iguales ante la ley (...)” (Art. 16). Que “Corresponde al Congreso (...): Inciso 19 Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia social (...) la promoción de los valores democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna (...). Inciso 23 Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos (...) “(Art. 75). En cuanto a los tratados internacionales sobre derechos humanos, cabe citar algunos de aquellos que conforme el art. 75 inc. 22 de la C.N. han adquirido rango constitucional, y que en lo que aquí interesa, establecen: Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Arí. II. “Todas las personas son iguales ante la ley...” Art. XIV. “Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas...". Declaración Universal de Derechos Humanos Art. I)”. “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. Art.7°) “Todos son iguales ante la ley y tienen sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos  tienen derecho a igual protección contra toda discriminación...” Art. 23. “1.- Toda persona tiene derecho (...) a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo...”. “2.- Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual”. “3.- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana (...) “. Art.24: “Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas”. Art. 25: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica (...).” Convención Americana sobre Derechos Humanos. Art. 24: Igualdad ante la ley. “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley”. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Parte II Art. 2°: “1- Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas (...), especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena actividad de los derechos aquí reconocidos. Art. 7”: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen al derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie (...) ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones del presente Pacto”. La Constitución provincial. Los preceptos que surgen y los principios que dimanan de los instrumentos jurídicos anteriormente citados no son extraños, ni podrían serlo, a la letra y espíritu de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Muy por el contrario, esta última los refuerza e incluso expresamente los ratifica, como se advierte con la sola lectura de lo dispuesto en su Artículo 11: “Los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley, y gozan de los derechos y garantías que establece la Constitución Nacional, los que enanan en su consecuencia a través de los tratados celebrados por la Nación y los que se expresan en esta Constitución”. En una muestra más de la certeza y eficacia que la norma fundamental bonaerense asigna a los derechos y garantías constitucionales, los afianza con otras y dispone su operatividad, en particular (conforme su Artículo 20): “Se establecen las siguientes garantías de los derechos constitucionales: 2) La garantía del Amparo podrá ser ejercida (...) cuando por cualquier acto, hecho, decisión u omisión, proveniente de autoridad pública (...) se lesione o amenace, en forma actual o inminente con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, el ejercicio de los derechos constitucionales individuales y colectivos. (...). (...) Todas las garantías precedentes son operativas...”. En similar sentido, luego, su Artículo 36 impone un deber expreso del estado provincial en relación a concretar acciones positivas, así como una obligación de iniciativa de las autoridades estatales en procura de lograr la efectiva vigencia de esos derechos y garantías: “La Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. Los deberes que resultan de la norma antes citada, que constituyen un mandato de acción frente al cual la eventual omisión en que incurrieran las autoridades públicas configuraría un caso de inconstitucionalidad manifiesta, se completan con lo estipulado por el Artículo 57: “Toda ley, decreto u orden contrarios a los artículos precedentes o que impongan al ejercicio de las libertades y derechos reconocidos en ellos, otras restricciones que las que los mismos artículos permiten, o priven a los ciudadanos de la garantías que aseguran, serán inconstitucionales (...)”. A los fines de esta presentación no puede dejar de considerarse, a esta altura del análisis normativo constitucional, los derechos, garantías y principios liminares contenidos en el Artículo 39: “El trabajo es un derecho y un deber social. 1°) En especial se establece: derecho al trabajo, a una retribución justa, a condiciones dignas de trabajo, al bienestar (...) a igual remuneración por igual tarea y al salario mínimo, vital y móvil (...). 2°) La Provincia reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos (...). 3º) En materia laboral (...) regirán los principios de (...) justicia social, (...) progresividad y, en caso de dudas interpretación a favor del trabajador. 4°) Sin perjuicio de los establecido en el art. 103° inciso 12 de esta Constitución, la Provincia garantiza a los trabajadores estatales el derecho de negociación de sus condiciones de trabajo (...). Todo acto o contrato que contravenga las garantías reconocidas en el presente inciso será nulo. Resulta asimismo necesario, entonces, citar lo dispuesto por el inciso 12 del Artículo 103, tanto como lo establecido por los Artículos 190 y 192: “Corresponde al Poder Legislativo (...) 12) Organizar la carrera administrativa con las siguientes bases: acceso por idoneidad; escalafón; estabilidad; uniformidad de sueldos en cada categoría e incompatibilidades.” (Art. 103). “La administración de los intereses y servicios locales en la capital y cada uno de ¡os Partidos que forman la Provincia, estará a cargo de una municipalidad (...)(Art. 190). “Son atribuciones inherentes al régimen municipal, las siguientes: (...). 3º) Nombrar los funcionarios municipales. (...). 5°) Votar anualmente su presupuesto y los recursos para costearlo...” (Art. 192). El Salario Mínimo, Vital y Móvil. Llegamos ahora a lo que constituye el tema central de nuestro requerimiento gremial, en tanto se verifica para con los trabajadores municipales un trato desigual, claramente discriminatorio y en flagrante violación de la normativa fundamental -tanto nacional como provincial- antes citada. En primer lugar, debe reiterarse que la formulación de la garantía de la Constitución Nacional de un salario mínimo vital móvil es absolutamente amplia y no permite especular con exclusiones de ninguna índole, mucho menos cuando se halla precedida por otra como la que asegura una retribución justa y, luego, a aquélla la sucede la garantía de igual remuneración por igual tarea. Esa simple advertencia impide considerar que únicamente los trabajadores del sector privado son alcanzados por esa especial tutela constitucional, lo que además configuraría una total iniquidad. Sin que tampoco altere lo esencial de ese instituto y de la correcta interpretación jurídica antes aludida, la circunstancia de que haya recibido una específica reglamentación -por vía de la Ley de Contrato de Trabajo y de la Ley Nacional de Empleo- para aquel ámbito de las relaciones del trabajo. En todo caso, esto último nos estaría revelando una “omisión” legislativa pasible de ser calificada de inconstitucional por la mora de las autoridades estatales, pero de ninguna manera importaría la negación de un derecho tan elemental de los empleados públicos en tanto “trabajadores”. Además, aún mediando una omisión normativa de los poderes del estado en sus respectivas jurisdicciones -nacional, provincial o municipal-, sería menester integrar el plexo jurídico con las disposiciones emergentes de las distintas fuentes de Derecho para alcanzar la vigencia efectiva de aquella garantía, antes que conformarse con la mera comprobación de aquella falta de acción y resignarse con la negación efectiva del derecho constitucionalmente consagrado. En segundo lugar, y estrechamente ligado a las consideraciones precedentes, interesa destacar que la aplicación concreta al sector público del instituto que venimos analizando deviene como un hecho comprobado y constatable, pues alcanza a los trabajadores estatales de la órbita de la Nación. Extremo, que disipa toda duda que pudiera pretender plantearse al respecto, o que pretendiera instalarse en orden a una distinción entre los regímenes propios de los asalariados privados y estatales que resultase relevante a los fines de la aplicación del instituto en cuestión. En tercer lugar, cobra particular importancia en lo que concierne a los trabajadores estatales de la Provincia de Buenos Aires -tanto provinciales como municipales- la manda constitucional del Artículo 39 de la Constitución local, cuando en su inciso 1°) dispone que en especial se establece el derecho... “al salario mínimo, vital y móvil...”. Es evidente que el modo de su formulación, donde no se hace referencia a “un”, sino “al”, es decir remitiendo a un determinado concepto de ese instituto remuneratorio -el salario mínimo vital móvil de la Constitución Nacional en la definición que le dieran las leyes que lo reglamentaran-, refuerza la convicción acerca de la existencia de elementos suficientes como para que accedan los trabajadores municipales a la tutela específica de esa cláusula constitucional y en igualdad de condiciones que los trabajadores del sector privado. Esto último, además, es una consecuencia obligada de lo establecido en el art. 16 de la Constitución Nacional, en el Art. II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en los arts. 1° y 7° de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el art. 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Parte II, art. 7° inc. a), apartado i) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultuales, y en los arts. 11 y 39 inciso 2°) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Pero si no se llegase por vía de remisión directa en función de una interpretación semejante, igualmente cabría otorgarle un contenido semejante a esas cláusulas constitucionales -nacional y local- en virtud de la normativa que nutre nuestro Ordenamiento Jurídico positivo. La Ley de Contrato de Trabajo define al salario mínimo vital en su art. 116 del siguiente modo: “Salario mínimo vital es la menor remuneración que debe percibir en efectivo el trabajador sin cargas de familia, en su jornada legal de trabajo, de modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento, vacaciones y previsión”. Ahora bien, esa definición se ajusta perfectamente a los mandatos originados en las fuentes jurídicas de mayor rango que fueran citadas en el apartado anterior de esta presentación. Es más, aún en ausencia de una conceptualización legal específica (cfr. art. 116 LCT) igualmente cabría concluir en esa formulación partiendo de las directivas emanadas de las normas constitucionales antes comentadas. Al respecto, bien puede señalarse que cuando los tratados internacionales sobre derechos humanos consagran el derecho al trabajo en condiciones dignas (art. XIV - Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre), o a condiciones dignas y satisfactorias de trabajo (art. 23 inc. 1°) con derecho sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual (art. 23 inc. 2°), a una remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana (art. 23 inc. 3°), a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (art.25 - Declaración Universal de Derechos Humanos), o el derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que, en especial, asegure una remuneración que proporcione como mínimo a todos, los trabajadores, un salario equitativo e  igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie (art. 7° inc. a “i”), así como también condiciones dignas para ellos y para sus familias (art. 7° inc. a “ii” - Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), no están sino estableciendo pautas y criterios concretos sobre lo que deben ser las condiciones básicas de trabajo y, dentro de las mismas, el salario mínimo de los trabajadores, sin discriminación de ninguna naturaleza. Esas normas se integran, como es sabido, con igual rango (art. 75 inc. 22 CN) a las de nuestra Ley Fundamental, formando parte de la misma a partir de la Reforma de 1994. Pero ya desde antes, y según la jurisprudencia de la Corte de Suprema de Justicia de la Nación, debían ser consideradas por encima de la demás normativa de derecho interno, tanto nacional como provincial. Por ende, bastaría con remitirse a las disposiciones de esos tratados -en consonancia con la demás normativa constitucional- para dotar de contenido y de eficacia aplicativa inmediata a la garantía de un salario mínimo vital móvil, sin que para ello fuese óbice -por acción u omisión- ningún reparo de orden local -provincial o municipal- que pretendiese oponérsele. Sin embargo, incluso sin necesidad de acudir a tachas de inconstitucionalidad, se comprueba en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires una total sintonía y adecuación de sus disposiciones con la normativa citada más arriba. Efectivamente, advertimos allí que constituye un expreso compromiso, el promover la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales (art. 36); y en similares enunciados normativos, consagra el derecho a una retribución justa, a condiciones dignas de trabajo, a igual remuneración por igual tarea y al salario mínimo, vital y móvil, sosteniendo que en materia laboral habrán de regir los principios de justicia social, progresividad y de duda en favor del trabajador (art.39), calificando de inconstitucionales a toda ley, decreto u orden contrarios a los derechos reconocidos (art. 57) en aquélla. Por consiguiente, fácil será colegir de las normas antes citadas que en ellas encuentran absoluto correlato las pautas que definen al salario mínimo vital móvil, y que lo indican como la menor remuneración que debe percibir en efectivo un trabajador, sea éste del sector privado o estatal, y en una jornada legal de trabajo, de modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento, vacaciones y previsión. Por consiguiente, el enunciado constitucional –tanto nacional como provincial- que refiere al salario mínimo vital y móvil halla contenido concreto en la conceptualización resultante del criterio y pautas a las que se ha hecho referencia y que, en lo sustancial, sintetiza el art. 116 L.C.T. pero que -como se ha visto- no se restringe a esa norma legal exclusivamente. El paso siguiente, e inexorable, será brindarle una expresión monetaria que, claro está, será coyuntural y sufrirá los lógicos cambios impuestos por otras variables que imperan en la realidad e impone la Economía. Pero ello no menoscaba la garantía constitucional, pues justamente se trata de un dato contemplado y abarcado por la misma al indicar como “móvil” a ese salario mínimo vital. Tampoco podría ser óbice para reconocerle vigencia y eficacia práctica a dicha garantía, la circunstancial omisión de la autoridad pública -por sí o instándolo a través de mecanismos participativos de negociación colectiva- de establecer un determinado valor monetario para el salario mínimo vital móvil aplicable a los trabajadores estatales. No sólo porque esa omisión podría -y debería- ser subsanada de inmediato ante la mera comprobación de dicho extremo o ante la petición específica que se le formulase en tal sentido; sino porque ello sería factible alcanzarlo, también, por declaración judicial y en función de los valores económicos de referencia obligada -conforme el criterio y pautas normativas ya citados-. Con este propósito, una señal elemental para dotar de expresión monetaria a dicho instituto normativo constitucional en un momento dado, resultaría de lo actuado por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil y del valor salarial básico establecido por dicho Organismo de integración tripartita. También, en igual sentido, bastaría con recurrir a determinados indicadores económicos que proporcionan organismos públicos (vgr.:el INDEC) o privados confiables, tales como los que expresan los valores de la Canasta Básica Familiar, la evolución de los Precios al Consumidor o de los Salarios, u otros idóneos para mensurar en dinero un salario suficiente como para atender a las necesidades de una alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento, vacaciones y previsión. Alternativas ambas, tanto como otras muchas disponibles a los mismos fines, que permitirían legitima y lícitamente resolver positivamente el menoscabo que hoy sufren los trabajadores municipales de la Provincia de Buenos Aires al negársele el debido ajuste en sus remuneraciones conforme un piso básico y elemental, constituido por el salario mínimo, vital y móvil. III- Petitorio: Las consideraciones anteriormente expuestas, ante la clara afectación de los derechos e intereses colectivos de todos los trabajadores representados por esta Federación, fundan el legítimo reclamo de: 1.- Ordenar, conforme los mecanismos idóneos, el cese inmediato de la situación de flagrante inconstitucionalidad derivada de la falta de reconocimiento efectivo de un derecho y consiguiente garantía tan elemental, como es el salario mínimo vital y móvil en tanto indicador básico de las remuneraciones de los trabajadores en general y de los municipales en particular. 2.- Adoptar en forma urgente las medidas de gobierno -de índole ejecutivas y/o legislativas- conducentes para subsanar la omisión anteriormente indicada, restañando el ostensible menoscabo salarial que afecta hoy a los trabajadores municipales. 3.- Disponer que, cuanto menos, a partir del 1° de agosto de 2007 rija para todos los trabajadores municipales un salario básico no inferior a NOVECIENTOS PESOS ($ 900,00), como expresión del respectivo salario mínimo vital y móvil. A la espera de una pronta resolución favorable a lo peticionado, aprovechamos la oportunidad para saludar a Ud. cordialmente. Firman Oscar Tomás Ruggiero, Secretario Adjunto y Alfredo Néstor Atanasof, Secretario General. ..............................................................................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de setiembre de 2007. Visto la presentación efectuada por la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires, reconociendo la Personería de la mencionada Federación y adhiriendo en un todo al espíritu de la petición, es oportuno manifestar que de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 192 de la Constitución Provincial, son los Municipios los que tienen la facultad de presupuestar sus gastos y sus recursos y votarlos. Y que conforme al Artículo 19 inciso a) de la Ley 11.757, modificada por la Ley 11.853 es el Departamento Ejecutivo Municipal quien tiene al facultad de fijar el salario municipal. Por ello, es que se adhiere al espíritu de la solicitud y al respetar las incumbencias municipales, se interpreta que el petitorio debe ser elevado ante las autoridades que corresponda. Firman los Concejales Ibarra, Lasa, Ferrari, Albo y Tuya. ...............................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. .......................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchísimas gracias. Realmente comparto el despacho de esta Comisión porque es incumbencia del Departamento Ejecutivo, pero no quiero quedar, no quiero que este Cuerpo quede fuera de la solidaridad que tenemos que sentir... cuando un ciudadano gana tan poco dinero, y de la manera que somos engañados diariamente con los índices que da el Indec, que todos sabemos que es una mentira, que ya esta cuestionado internacionalmente. Y que hay personas que ganan quinientos cuarenta pesos y que nosotros sabemos que cuando van al supermercado, ahí queda su sueldo. Entonces, yo creo realmente que, es de incumbencia del Departamento Ejecutivo, pero creo que todos los que estamos aquí adentro, estamos pensando en que realmente toda esa gente, los municipales y los que no son municipales, se merecen realmente un aumento para que puedan vivir dignamente. Nada más señor Presidente. ..................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...........................................................
Expediente Nº 105/2007.

Presidente Núñez: Expediente Nº 105/2007. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Crea placa patente identificatoria para vehículos antiguos o clásicos, residentes en el Partido de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. .....
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Créase una Placa Patente identificatoria para los vehículos antiguos o clásicos residentes en el Partido de Veinticinco de Mayo, de acuerdo al Anexo II que se acompaña y pasa a formar parte integrante de ésta. Artículo 2º: Otórgase la Placa Patente a los vehículos que acrediten fecha de fabricación anterior al año 1980, inclusive. Artículo 3º: La Placa Patente será entregada por la Municipalidad, con numeración correlativa de acuerdo a la aprobación de la solicitud, siendo fijado el importe de la misma de acuerdo a lo autorizado en el Artículo 101 de la Ordenanza Municipal Nº 2274/93. Artículo 4º: Esta Placa Patente no implica la franquicia mencionada en el Artículo 106 del Decreto Provincial Nº 40/07. Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza a efectos de indicar el formulario y requisitos formales de la solicitud a presentar. Ante la solicitud de una Placa Patente, la Municipalidad solicitará dictamen a la Agrupación Veinticinqueña de Vehículos Clásicos, para que a través de su Comisión Directiva se sirva emitir un dictamen no vinculante sobre la viabilidad de la solicitud. Artículo 6º: Los gastos que surjan de la presente Ordenanza serán imputados a la Cuenta que se acompaña en el Anexo I y pasa a formar parte de ésta. Artículo 7º: Los recursos que surjan de la presente Ordenanza serán imputados a la Cuenta que se acompaña en el Anexo I y pasa a formar parte de ésta. Artículo 8º: De forma. Firman María Victoria Borrego, Secretaria de Gobierno y Hacienda y Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. .......................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto presentado. Firman los Concejales Ibarra, Lasa, Ferrari, Albo y Tuya. ..
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. ....................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes... ¿por la aprobación? Por unanimidad. .................................
Expediente Nº 106/2007.
Presidente Núñez: Expediente Nº 106/2007. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Fija nuevo salario a la Categoría Maestro. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Ordenanza: Artículo 1º: Fíjese el Salario Básico de la Categoría Maestro en la suma de PESOS QUINIENTOS SENTENTA CON NOVENTA CENTAVOS ($ 570,90). Artículo 2º: Déjese sin efecto la Bonificación Remunerativa denominada Decreto 53/2005, cuyo importe pasa a ser parte del salario básico. Artículo 3º: Déjese sin efecto la Bonificación Remunerativa denominada Decreto 204/2004. Artículo 4º: Fíjase el importe de la Bonificación Remunerativa no Bonificable en la suma de PESOS CIENTO VEINTE ($ 120,00) mensuales. Artículo 5º: Fíjase el importe de la Bonificación no Remunerativa no Bonificable en la suma de PESOS CIENTO DIEZ ($ 110,00) mensuales. Artículo 6º: Fíjase el importe de la Bonificación por Enseñanza en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 77,85) mensuales. Artículo 7º: El carácter de las Bonificaciones será no permanente, por un período comprendido entre el 1º de marzo de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007. Artículo 8º: Los gastos que demanden las erogaciones mencionadas serán imputados a las partidas presupuestarias que se agregan como Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 9º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman Alejandra O. Alet, Secretaria de Desarrollo Social y Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. .................................................................................
ANEXO I. Presupuesto de Gastos: Imputación. Denominación. Ampliación $. 25100111010111100, Personal Docente, 10.890,00; 25100111010301000, Reemplazos, 9.500,00; 25100111010302000, Sueldo Anual Complementario, 1.220,00; 25100111010305010, Bonif. por Antigüedad, 10.190,00; 25100111010305050, Bonif. Rem. no Bonific. Dec. 444/07, 10.800,00; 25100111010305060, Bonif. no Remun. Dec. 444/07, 9.900,00; 25100111010305090, Bonif. por Enseñanza, 6.305,85; 25100111010401000, I. P. S. , 6.847,00; 25100111010402000, I. O. M. A. 2.348,00; 25100211010111000, Personal Docente, 4.940,00; 25100211010302000, Sueldo Anual Complementario, 550,00; 25100211010305010, Bonif. por Antigüedad, 5.100,00; 25100211010305050, Bonif. Rem. no Bonific. Dec. 444/07, 5.400,00; 25100211010305060, Bonif. no Remun. Dec. 444/07, 4.950,00; 25100211010305090, Bonif. por Enseñanza, 2.101,95; 25100211010401000, I. P. S. 2.533,00; 25100211010402000, I. O. M. A. 869,00. Ampliación del Presupuesto de Gastos en el siguiente importe: Pesos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con ochenta centavos ($ 94.444,80). Presupuesto de Gastos: Imputación. Denominación, Ampliación $. 2110022501050000, Inmuebles, 67.344,80; 25100111010305050, Bonif. Rem. no Bonificable Dec. 53/05, 3.600,00; 25100111010305060, Bonif. Rem. no Bonificable Dec.204/04, 13.100,00; 25100211010305050, Bonif. Rem. no Bonificable Dec. 53/05, 2.300,00; 25100211010305060, Bonif. Rem. no Bonificable Dec. 204/04, 8.100,00; Importe de la Disminución Pesos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con ochenta centavos ($ 94.444,80). .....................................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Ibarra, Lasa, Ferrari, Albo y Tuya. .........................................................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. ....................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de la Comisión de Presupuesto y Reglamento... ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 104/2007.

Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Reglamento. Expediente Nº 104/2007. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Acepta donación del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Justicia y Seguridad, de tres vehículos y dónanse a la Sociedad de Bomberos Voluntarios de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. .............................................................
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires –Ministerio de Justicia y Seguridad, de los siguientes vehículos automotores: a) Dominio Nº CYI – 283, Modelo/Año 99, Oblea Nº A00657569-01, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFR55HDL-TD (Cabina Doble) Pick Up, Motor Nº 597114, Chasis Nº 8GGTFRF14XA080137, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. b) Dominio Nº CQF – 241, Modelo/Año 93, Oblea 0000000, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFS16HDL, Motor Nº 220207, Chasis Nº TFS16HDL-0321, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. c) Dominio Nº CAR – 836, Oblea 0000000, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFS16HDL, Pick Up, Motor Nº 292624, Chasis Nº TFS16HDL-1375, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. Artículo 2º: Dónase a la Sociedad de Bomberos Voluntarios de 25 de Mayo, los vehículos enunciados en el Artículo anterior. Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman María Victoria Borrego, Secretaria de Gobierno y Hacienda y Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. .............................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de setiembre de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de los siguientes proyectos de Ordenanzas: Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Seguridad, y por Resolución Nº 470/2006, que se adjunta como Anexo I, de los siguientes vehículos: a) Dominio Nº CYI – 283, Modelo/Año 1999, Oblea Nº A00657569-01, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFR55HDL-TD (Cabina Doble) Pick Up, Motor Nº 597114, Chasis Nº 8GGTFRF14XA080137, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. b) Dominio Nº CQF – 241, Modelo/Año 1993, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFS16HDL, Motor Nº 220207, Chasis Nº TFS16HDL-0321, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. c) Dominio Nº CAR – 836, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFS16HDL, Pick Up, Motor Nº 292624, Chasis Nº TFS16HDL-1375, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. .......
La segunda Ordenanza dice: Artículo 1º: Dónase a la Asociación de Bomberos Voluntarios de 25 de Mayo, con domicilio en calle 21 entre 8 y 9 Nº 739, inscripto en DPPJ en la Matrícula Nº 5.449, los siguientes vehículos del Patrimonio Municipal incorporados mediante Ordenanza Nº ......... (este número será el que corresponda a la Ordenanza anterior). a) Dominio Nº CYI – 283, Modelo/Año 1999, Oblea Nº A00657569-01, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFR55HDL-TD (Cabina Doble) Pick Up, Motor Nº 597114, Chasis Nº 8GGTFRF14XA080137, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. b) Dominio Nº CQF – 241, Modelo/Año 1993, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFS16HDL, Motor Nº 220207, Chasis Nº TFS16HDL-0321, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. c) Dominio Nº CAR – 836, Marca Chevrolet, Modelo LUV TFS16HDL, Pick Up, Motor Nº 292624, Chasis Nº TFS16HDL-1375, Uso Oficial, Marca Motor ISUZU, Marca Chasis Chevrolet. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Bozzano, Galdós Carrizo, Rodríguez, Lasa y Pezzato. ....................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................
Concejal Galdós Carrizo: Sí, para aclarar que en la Comisión de Reglamento se redacto en dos Ordenanzas, porque la Ordenanza que vino del Departamento Ejecutivo, en la misma Ordenanza, se aceptaba la donación del Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires y se donaba a la Sociedad de Bomberos Voluntarios. Siendo estos dos actos totalmente diferentes, si bien se referían a los mismos vehículos. Es por esto que, para hacer correctamente la aceptación de donación y la donación a Bomberos, se redactaron dos Ordenanzas como corresponde. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .............................................................
Concejal Ambrosino: Gracias Presidente. Solamente para hacer una observación que en ninguno de los... ni la Ordenanza venida del Ejecutivo ni tampoco de las otras dos Ordenanzas, figura el año de fabricación del tercer vehículo que se... que se acepta como donación y que se dona. No sé si es importante o no, pero no figura, los otros dos vehículos figura el año de fabricación, pero el tercero no figura.
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................
Concejal Galdós Carrizo: Creo que con... las diferentes identificaciones que posee ya sea el chasis, el motor y demás, estaría individualizado el vehículo que se esta acep... del vehículo del cual se está aceptando la donación y que se esta donando posteriormente. Nada más. ...................................................................................................
Presidente Núñez: Esta bien. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Para su aclaración, no esta dentro de la Resolución Nº 470, pero bien como dice la Concejal Galdós Carrizo... .....................................................................................................
Concejal Ambrosino: No, yo supongo que sí, el resto de la identificación debe ser suficiente. Solamente que hago esa observación, a lo mejor es un error de tipeo y bueno, se puede... modificar, pero si no esta... ...................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento... ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Punto 6.
Proyectos Presentados.

Expediente Nº 114/2007.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis. Proyectos presentados. Expediente Nº 114/2007, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Crea bonificaciones de carácter no remunerativo y por presentismo del 22% y del 11%, para empleados de Planta Permanente y Temporaria de la Municipalidad de 25 de Mayo, del Honorable Concejo Deliberante y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, entre el 1º de octubre y el 31 de diciembre de 2007. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento. ............................................................
Expediente Nº 115/2007.

Presidente Núñez: Expediente Nº 115/2007, proyecto de Resolución iniciado por la Concejal Gloria Argañaraz. Solicita al Departamento Ejecutivo realice las gestiones tendientes a la escrituración de las viviendas construidas bajo el Plan Federal I. Se lee por Secretaría y se trata sobre tablas. ......................................................
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo realice las gestiones necesarias, con el fin de lograr la subdivisión de los terrenos, para luego formalizar el boleto de compraventa y por último la escrituración de la propiedad, correspondiente a las viviendas construidas en el Distrito, bajo el Plan Federal I. Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo realice en forma conjunta, la regularización dominial de aquellos barrios que se encuentran en situación similar. Artículo 3º: De forma. Firma la Concejal Gloria Argañaraz. ...........................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, esta solicitud al Departamento Ejecutivo para que no transcurra demasiado tiempo desde el sorteo y la adjudicación de estas viviendas para que, en pronto tiempo, cada adjudicatario pase a ser propietario de su vivienda y pueda disponer de ella, según sus necesidades. Sabemos que hay planes de viviendas, del mismo tipo de estas del Plan Federal que aún no tienen la escritura correspondiente, por eso es el pedido de que ya se comience con el trabajo de la subdivisión correspondiente del terreno, la... la realización del boleto de compra-venta y la posterior escrituración, que es a partir de allí, cuando realmente el adjudicatario pasa a ser propietario de su vivienda. Y como dije, puede disponer de ella según sus propias necesidades. Y también, ya que hacía esta Resolución, en el Artículo segundo pido que se trate de... de realizar lo mismo con todavía queda un barrio de plan de viviendas sociales, en las cuales sus propietarios carecen de la escritura correspondiente. Así que solamente esto, es pedirle al Ejecutivo que comience pronto, son trámites que, duran un tiempo determinado, o sea no se hacen en forma ágil, llevan un tiempo, bueno, para que no pase demasiado, demasiados años que esta gente sean realmente propietarios de sus viviendas. Nada más señor Presidente, gracias. ...............................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente. .........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Sí, bien, recuerdo, cuando ví la presentación de... del... de la Concejal Argañaraz, me interiorice por este tema y bueno, recabé como información que, ya en la firma del convenio marco, se fija, que tienen para presentar las, para otorgar las escrituras seis meses desde el momento que los adjudicatarios, toman posesión de la vivienda. Eso es en principio, así que seguramente, ya sobre el tema de la subdivisión y demás se esta trabajando, pero en esto creo que ya esta... al estar rubricado el convenio marco, creo que ya nos enmarca realmente en los tiempos. De cualquier manera, seguramente que lo vamos a acompañara a este pedido. Gracias. ..................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Realmente creo que es mas que importante que cada ciudadano que tenga su vivienda, tenga su propiedad. Pero... de todos los barrios que hay acá en 25 de Mayo, y puedo hablar con conocimiento desde el FONAVI hacia delante, porque a lo mejor otro no, no quiero hablar porque no lo recuerdo, y no lo conozco, ninguno de los barrios tiene escritura casi en su totalidad. Y este en el convenio marco, se fija como decía el Concejal Ibarra digamos que, tiene que estar una escritura y va a haber una hipoteca a favor de... del Municipio, creo que así es, con lo cual, los propietarios de las viviendas, al terminar de pagar dicha vivienda van a tener la escritura que realmente se merecen para ser verdaderos poseedores de las mismas. Con respecto a los otros barrios quiero decir que, de la Dirección, de la Secretaría de Obras Públicas, se esta trabajando muy concienzudamente para poder dar la escritura también a los otros barrios, pero eso no depende solamente de el Municipio, ni del área correspondiente del Municipio, sino también depende del Instituto de la Vivienda y de otros Entes para poder llevarlo adelante, pero sé, me consta, que se esta trabajando. Nada más señor Presidente. ...........................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno, yo para adelantar el voto positivo y desde ya manifestar que como se ha dicho aquí, que el problema de la escrituración de las viviendas en nuestro Distrito, en todo el Distrito, es un problema muy grave, hay barrios que ya han sido construidos hace mucho tiempo, y no tienen las... las escrituras, pero la verdad que este no es un tema de difícil resolución. Esto es un trámite, que... que... no es en todos los casos iguales, porque hay casos en los cuales las subdivisiones están hechas, hay otros casos en los cuales no están hechas, pero en todos los casos, si el Municipio trabaja para que la escritura se obtenga, la escritura se obtiene y no es dificultoso. Uno ve, habitualmente como en Distritos vecinos, autoridades provinciales llegan a entregar escrituras en cantidades impresionantes y la verdad es que, aquí hace por lo menos ocho años que, salvo un caso particular de unas pocas escrituras que se entregaron, el tema de la escrituración no ha sido un trabajo que se lleve adelante. Es muy importante porque le otorga un valor a la vivienda, una seguridad a los propietarios que lo son independientemente de tener la escritura, así que la verdad que sería importante que esto se tome como... como un objetivo para el gobierno municipal y la verdad que hasta ahora no lo ha sido. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. Bueno, pido la palabra, el libre debate.

Presidente Núñez: Pasamos a considerar por el libre debate. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .......................................................
Concejal Ibarra: Bien, Presidente. En este caso, con conocimiento de causa, como siempre que cada vez... que me toca usar de la palabra, puedo decir que no se trata, porque recién acaba de mencionar otra vez los ocho años, y es clara alusión al gobierno que nos toca hoy día, gobernar a 25 de Mayo. Con conocimientos de causas puedo decirles, el habla o menciona el Concejal... Lasa de los Municipio vecinos, tengo gente conocida, lógicamente por mi actividad en los... en los territorios vecinos a 25 de Mayo y carecen de la misma problemática, hablo de Chivilcoy, hablo de Bragado y de Saladillo puntualmente, donde también hace muchos años que no tienen generadas las escrituras varios barrios de las características del Plan Federal o de los anteriores. Por lo tanto, no es que 25 de Mayo sea una isla ni mucho que se le parezca, sino estamos imbuidos en una generalidad, vuelvo a repetir, no conozco de muchos, pero estoy hablando de Chivilcoy, de Bragado y de Saladillo que carecen de las mismas falencias. Gracias Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal... .............................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: ¿Quién la pidió primero? ..................................................................
Concejal Lasa: No, es simplemente para decir que, es muy probable que en muchos Distritos haya viviendas sin escrituras y que siempre las hay, pero la verdad es que acá lo que no hay es una política tendiente a que la gente tenga las escrituras. Yo me he reunido en varias oportunidades con el Escribano General del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y con autoridades del Instituto de la Vivienda, para ver si podía acelerar trámites de escrituraciones del Distrito y encontramos, para la sorpresa de las autoridades provinciales, que no había tramites iniciados y esto no pasa en el resto de los Distritos. Es cierto que siempre hay viviendas por escriturar, pero aquí nosotros tenemos un grave déficit, es un tema que a veces, no se toma con la... no se le da la importancia que realmente tiene, porque pareciera que bueno, no tener la escritura no pasa nada, la vedad es que es un tema importante que abría que resolverlo, y no es cierto que haya una política en ese sentido. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato, perdón Tuya. .....................
Concejal Tuya: Sí, bueno para, en principio bueno, esta bien el debate que planteemos sobre... sobre las cuestiones pasadas en este sentido. En la primer parte bueno, voy a hablar de... de lo que el Municipio debe hacer que es la regularización también de las viviendas antes otorgadas. Al tema también podemos agregar que por la Secretaría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, posibilitó que varios Municipios... pudieran llegar que, personal, que el Municipio determine afectar para este tipo de tareas, una capacitación específica. Nuestro Municipio adhirió a ese Convenio, que por medio de él también lográbamos que estas viviendas que están encuadraras dentro de una situación irregular, pasen a estar en una situación regular y tener cada uno su propia hipoteca o su propia escritura, dentro de las posibilidades, porque obviamente, una escritura de algo que se debe no va a tener la libre disponibilidad del bien, pero, por lo menos le garantiza cierta legalidad a esa... a ese beneficio social. Pero además también le posibilitaba que muchos de nuestros vecinos, que tienen algún... algún inconveniente para poder realizar estos tramites ante las personas que corresponden, que en este caso podríamos decir los abogados de nuestro Distrito, por lo oneroso que es realizar una Sucesión y demás, la... la Secretaría de Gobierno de la Provincia, ofició para aquellos Municipios y en ese caso esta incluido el nuestro, que pueda realizar este tipo de tareas. Lamentablemente, la persona se capacitó, el personal idóneo se capacitó, para realizar la tarea, pero nunca se llevo a cabo este funcionamiento y la verdad que debo advertir que... que es lamentable, porque esto deja afuera de la legalidad y de la posesión a un sin número de familias veinticinqueñas, no solamente de aquellos beneficiarios de planes de viviendas, sino de aquellos también tienen la posesión de un terreno, en forma que obviamente, muchas veces no se encuentran los papeles... no... no tienen la posesión de los papeles, o escritura o viene de herencia sucesivas pero donde no se ha realizado Sucesión, y que verdaderamente podría el Municipio trabajar mucho para solucionar esta situación, y que verdaderamente no se ha hecho nada y no se ha tenido voluntad en hace nada para solucionarlo. Ahora, con respecto al tema del día de hoy, que concretamente es la escrituración del Plan Federal de Viviendas de las 222 que se otorgan en nuestro Distrito, es cierto, como planteó el Concejal Ibarra, entre los pliegos licitatorios incluso hay una parte importante que es la... que tiene que ver con las subdivisiones que corresponde a la empresa la realización de ese tramite de subdivisión, para entregar al Municipio los terrenos edificados, con la... con la posibilidad de... con una simple tramite de escrituración obviamente que aquí todavía no esta determinado a favor de quien se va a realizar la hipoteca, muchos creemos que sería a favor del Municipio otros, a favor de un órgano provincial, pero el que realizaría la cobranza sería el Municipio. Aún no esta del todo determinado, pero lo que sí, lo que es importante que la empresa que en este caso esta llevando en los distintos ámbitos del Distrito la construcción de las mismas, la entregaría al Municipio con los tramites de subdivisión realizados, o al menos así es lo que debería hacerse porque el compromiso que asumió la misma, cuando firmó el contrato de locación. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Alguno...? ...........................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra... ..................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Realmente tengo que disentir con el Concejal Lasa, esta no es una cuestión netamente del Municipio, y no solo voy a disentir sino también le voy a recalcar lo que dijo anteriormente cuando dijo que no tenía mas entrada que ninguno, y ahora veo que acaba de decir que había llegado a una repartición pública, que lo veo muy bien, porque todo lo que sirva para el Pueblo es beneficioso, pero también no hay que ni ocultarlo ni avergonzarse de tener contactos, siempre que sea beneficiado el Pueblo. Y yo quiero decir, vuelvo a decir, que no es que no se este haciendo nada, se esta realizando un trabajo exhaustivo con respecto a los barrios, y voy a ir en defensa también de gobiernos anteriores, porque esto no es de tres años, o cuatro, o siete como se dijo recién, ¿no? U ocho, sino esto viene de treinta años, o sea, de cuando, digamos, la época de los militares que se hizo el Barrio del FONAVI que después lo terminó entregando creo, otro gobierno, pero comenzó en esa época el barrio FONAVI y desde ese momento, son muy pocas las escrituras de dicho barrio, que... que tienen las casas que tienen escrituras. Vuelvo a decir, no se si alcanza un treinta por ciento de las viviendas construidas, y... sí es cierto que van cambiando de propietarios, sin haber sido escrituradas. O sea que, una casa que realmente vale sesenta, setenta mil pesos, hoy la están vendiendo en veinte, veinticinco mil pesos. Entonces, veo muy importante lo que esta firmado en este convenio marco, como decía el Concejal Tuya, con respecto a las viviendas, porque sería la primera vez que, se hacen las cosas desde el comienzo y como corresponde. Esperemos que este convenio marco se cumpla, y si no se cumple, ahí estaremos con toda nuestra fuerza desde este Departamento Deliberativo para apoyar digamos, el convenio firmado y darle a la gente lo que realmente se merece y que en algún momento, va a tener su escritura porque no la va a tener en este momento lógicamente, porque si hay una hipoteca, únicamente, va a ser entregada la escritura cuando se salde la hipoteca. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: No, para resaltar que me abstengo de votar porque considero que en este momento, cuando recién se han adjudicado las viviendas y que todavía se esta haciendo el análisis de alguna renuncia, considero que se debe respetar al Ejecutivo en las decisiones a tomar dentro de las estructuradas en el proyecto macro. Nada más señor Presidente. .....................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Debemos pasar a considerar entonces la... el pedido de abstención de la Concejal Ferrari. ¿Por la aprobación? No es considerado. Es rechazada la abstención. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el proyecto de Resolución iniciado por la Concejal Argañaraz, ¿por la aprobación? Por mayoría. .........................................................................................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Lasa, Caronello, Gallo, Méndez, Albo, Galdós Carrizo, Argañaraz, Ibarra, Bozzano y Tuya, y el voto negativo de los Concejales Ambrosino, Ferrari, Pezzato y Núñez. ................................
Expediente Nº 116/2007.
Presidente Núñez: Expediente Nº 116/2007, proyecto de Resolución iniciado por la Concejal Gloria Argañaraz. Solicita al Departamento Ejecutivo el arreglo de calles de tierra de nuestra ciudad cabecera. Se lee por Secretaría y se trata sobre tablas. .......
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, que en forma perentoria, proceda al arreglo de las siguientes arterias de tierra de nuestra ciudad cabecera: Calle 33 entre 1 y 3; Calle 34 entre 1 y 3; Calle 35 entre 1 y 3; Calle 2 entre 36 y 28; Calle 34 entre 202 y 204; Calle 35 entre 202 y 204. Artículo 2º: De forma. Firma la Concejal Argañaraz. ...................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, como se ha visto que... últimamente se ha intensificado la actividad del Departamento Ejecutivo, yo no quise dejar la oportunidad de solicitar, porque estas calles ya hace muchísimo tiempo que están sin ningún tipo de mantenimiento y ya que se han empezado a hacer algunos arreglos, me pareció importante como para que las tengan presentes de estas arterias que realmente llevan muchísimo tiempo deterioradas, perdón, y... porque realmente los vecinos padecen para llegar a sus hogares. Como dicen a veces los vecinos cuando vienen a comentarnos de esta situación, si tuviese lentes de contacto los hubiese perdido en el camino. Realmente ese es el estado en que se encuentran estas calles, sobre todo la que hago mención de la 34 y 35 entre 202 y 204, porque al tener las calles deterioradas en ese barrio también carece de veredas entonces, realmente les, les resulta problemático poder acceder y salir de sus viviendas. Entonces me pareció importante ya que se ha acelerado un poco la actividad en los últimos tiempos del Departamento Ejecutivo, que tengan en cuenta estas calles y las puedan arreglar. De paso también, me parece que nobleza obliga, que muchas veces desde acá hemos pedido el arreglo, el bacheo de las calles, el arreglo de las calles de asfalto que se están deteriorando, realmente me pareció muy buena la iniciativa de que comenzaran a hacer los arreglos correspondientes. Me hubiese gustado realmente que se hubiese hecho mucho tiempo antes, porque no creo que haya habido modificaciones que hayan provocado que recién ahora, se realicen estos arreglos. Me parece que el Municipio no ha recibido ningún tipo de subsidio, no ha habido ninguna modificación sustancial en el presupuesto, que haga que estos arreglos se hagan recién ahora. Y a lo mejor alguno me dirá: “bueno, que actitud gataflorista, cuando no, no, cuando si, si, me quejo de todo”. Pero... realmente esto hace también a la economía, de nuestras finanzas. No es lo mismo arreglar un bache de 10 cm. que arreglar un bache de 100 cm., y eso es lo que ha sucedido.  Se pierde más tiempo, se pierde más material, se gasta mas dinero, la arteria esta cerrada por más tiempo, en fin, no es lo mismo repito, arreglar un bache de 10 cm., que arreglar uno de 100. Pero igualmente, bienvenido sea el arreglo. Así que bueno, realmente quería hacer mención de estas calles como para que no sigan quedando en el olvido. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el proyecto de Resolución... ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente Nº 117/2007.

Presidente Núñez: Expediente Nº 117/2007, proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Justicialista. Se solicita al Ministro de Planificación Federal informe los motivos por los cuales no están disponibles los fondos para la construcción de la Red Cloacal de las 160 viviendas del Plan Federal I. Se lee por Secretaría. ...................
Secretaria: VISTO: El sorteo y adjudicación de las 160 viviendas del Plan Federal I, de la ciudad cabecera del Distrito de 25 de Mayo, y CONSIDERANDO: Que las mencionadas viviendas carecen, hasta el día de la fecha del correspondiente tendido de red cloacal, por lo tanto las mismas no pueden ser habitadas. Que la necesidad habitacional de nuestro Distrito es muy importante, por lo tanto dar solución a esta problemática es indispensable, y estando ya en su totalidad construidas las viviendas, se podría decir que no tiene sentido que las mismas no puedan ser habitadas por sus ya propietarios. Que la obra ya ha sido licitada y adjudicada, y se está a la espera de los fondos para la construcción de la misma. Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de Resolución: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Ministro de Planificación Federal, Sr. Julio De Vido, nos informe los motivos por los cuales aún no se encuentran disponibles los fondos necesarios, para la construcción de la red cloacal del barrio de 160 viviendas del Plan Federal I, construidas en la ciudad cabecera del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, queda a disposición del señor Ministro, para la realización de las gestiones que fueran necesarias, con el fin de llegar a la concreción de la mencionada obra, en el menor tiempo posible. Artículo 3º: El Visto y los Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Argañaraz y Méndez. .............................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Galdós Carrizo: Sí, pido la palabra señor Presidente. ...................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................
Concejal Galdós Carrizo: Sí, simplemente para agregar a la Resolución que es bastante clara que... las viviendas que han sido adjudicadas recientemente, todavía no cuentan con la correspondiente, con el tendido de la red cloacal, si bien la obra ya ha sido licitada y adjudicada,todavía no han llegado los fondos para su realización. Y es por esto que queremos saber, cuánto mas se van a demorar esos fondos y por qué existe esta demora. Esperemos que sea rápidamente solucionado por las autoridades nacionales, a efectos de que rápidamente también, puedan ser habitadas las viviendas que han sido recientemente adjudicadas. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .............................................................
Concejal Ambrosino: Gracias Presidente. Es para acompañar este pedido pero también solicitaría una modificación porque no estoy de acuerdo con el Artículo 2, por considerar que no es incumbencia de este Honorable Cuerpo, poder realizar gestiones para que la realización de las obras de las cloacas sean, o se realicen en tiempo más perentorio. Me perece que ese Artículo estaría de más, yo voy a votar la parte, digamos, solicito que, hago una moción para que el Artículo sea suprimido, y que, permanezca el Artículo 1 y por supuesto el Artículo 3 pasaría a ser el Artículo 2 y el 4, el 3. Nada más señor Presidente. ..............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno... ................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Para considerar que esta Resolución es una gestión, no nos asustemos, gestión no es viajar, ir... Gestión hay de varios tipos, de varios modelos, de varias formas, esta Resolución es una gestión. No nos asustemos porque no nos van a pedir que viajemos a ningún lado. Por eso es que yo considero que este Cuerpo se debe poner a disposición para lo que se necesite. Nada más señor Presidente, gracias. .................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias. Tenemos entonces una moción del Concejal Ambrosino, debemos pasar a considerarla. ¿Por la aprobación? Rechazada por mayoría. Continuamos... ¿Quién me había pedido la palabra, Concejal Pezzato? ........
Concejal Tuya: Yo había pedido la palabra. ....................................................................
Presidente Núñez: Concejal Tuya. ....................................................................................
Concejal Tuya: Sí, no en principio quiero recordar y hacer un poco de ponernos en la situación en la que se hizo la presente licitación de esta obra, y... y... de cómo el Ministerio de Planificación Federal ha trabajado en otros Distritos con lo que se refiere a obras de infraestructuras relacionadas con el Plan Federal de Viviendas. Todos los Distritos de, no solamente la Provincia de Buenos Aires, sino prácticamente del País han tenido la posibilidad de acceder a este Plan Federal de Viviendas, donde no solamente el gobierno nacional otorga el dinero para la realización y la ejecución de las viviendas, sino también, para distintas obras de infraestructuras que tengan que ver con la realización de estas vivienda. Y es así que a todos los Distritos le ha tocado en suma mas o en suma menos, la... la adjudicación por medio del Municipio, de distintas obras de infraestructura que se llevaron adelante a fin de generar una... barrios dotados de la infraestructura necesaria. Tal es el caso que algunas Comunidades cercanas como el caso de Saladillo, que tenía la posibilidad de contar con los servicios básicos necesarios, el hecho de no necesitar la ampliación de ellos, lo que logró fue cuadras de asfalto para el interior de estos barrios. En el caso nuestro, lo que... lo que solicitamos oportunamente es la ampliación de la red cloacal, pero somos el único Municipio que tuvimos problemas para que nos llegue el dinero para la realización de la obra, en estas circunstancias, al menos que haya otros Municipios, digamos, por lo menos a la redonda no es el caso, de que haya tenido algunas circunstancias parecida al que tenemos nosotros. Yo quiero decir que, en el momento en que se dio la licitación de... para realizar esta ampliación de la red cloacal, se la hizo con los plazos justos y necesarios y no se llegó a los plazos justos y necesarios, de lo que se habla entre una publicación de una licitación y la apertura de los pertinentes sobre de licitación. Tal es el caso que solamente una empresa se pudo abrir los sobres de esa licitación. Esa sola empresa que califica es la... obviamente, no le voy a hacer la pregunta porque todos van a adivinar, es la empresa, Alemarsa y además, con una cotización de un... sobre presupuesto oficial de un 8%. Oportunamente, este Concejal, no solamente lo estoy diciendo en este Concejo, en este Recinto, sino hablé con funcionarios municipales, planteándole las circunstancias y verdaderamente mi disconformidad con el sistema. También se lo plantee a la señora Jefa de Compras que obviamente, me explicó todo el sistema legal, como corresponde, en el cual la felicito porque de parte de ella se hizo todo bien. Pero obviamente que no hubo voluntad pública para que participaran empresas en esta licitación, tal es el caso que no se hizo invitación a ninguna, a ninguna empresa se hizo invitación, las que vinieron fueron porque se enteraron y vinieron en un jet a ver el pliego de licitaciones, y luego poder armar las carpetas para poder estar presente en esta licitación. Cualquiera de los que estamos aquí presente si alguna vez ha participado de alguna licitación o sabe como son este tipo de licitaciones, estamos hablando de dos, de dos sobres, uno donde van los antecedentes y en otro donde va concretamente la oferta de la obra en cuestión o de la locación en cuestión. Es imposible, en menos de 48, 72 horas poder realizar un estudio de una obra, sobre todo la envergadura de una obra que superaba los ochocientos mil pesos del presupuesto oficial como en este caso. Una obra de esta necesita el tratamiento y el estudio de por lo menos tres, cuatro personas idóneas que estén in situ, porque obviamente, si estamos hablando para participar de una licitación de una envergadura, no son empresas que estén en la localidad de Mosconi, Valdés, o 25 de Mayo y que rápidamente puedan cotizarlas. Son empresas normalmente foráneas que vienen, deben conocer la situación geográfica de 25 de Mayo, temas de pendientes, temas de situaciones de que tienen, atinentes a la... a la...  a una obra como es la realización de un tendido o ampliación de red cloacal y obviamente que no se puede estudiar esta obra en los plazos que el Ingeniero Fumarco previó que se estudiara. Y obviamente que esta obra, la licitación la gano la empresa Alemarsa y obviamente y entendible que este en este momento todavía en Legales del Ministerio de Planificación Federal, porque para que el visto bueno desde el Ministerio de Planificación Federal hubiese salido más rápido, hubiese sido, seguramente mucho mas fácil que hubiese salido, si se hubiesen presentado cuatro, cinco oferentes, si hubiese habido una verdadera competencia de precios en esa licitación y sobre todo, si no hubiera superado el presupuesto oficial en un 8% como oportunamente ocurrió. Seguramente que si no se hubieran dado estas condiciones que se dieron, y no justifico ninguna rapidez para hacer la licitación porque paso mas de un año y pareciera que no era tan importante que estuviéramos la obra o no, entonces, nada justifica, nada justifica aún, la rapidez con la cual se realiza una licitación que paso mas de un año y medio igual las viviendas se avanzó y se entregaron las viviendas sin tanto apuro como tuvieron en su momento, la licitación. Verdaderamente que nunca supimos cual fue el verdadero motivo por el cual existió tanto apuro para que se realizara una licitación que no hubo prácticamente ningún tipo de plazos entre la publicación y la apertura de los sobres. Nada más esto quería decir, señor Presidente sobre este tema que se ha tocado en este momento. .........................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ibarra. .....................................................
Concejal Ibarra: Bien, es para decirle que el Expediente iniciado el 23 de enero de 2007, no esta, como dice el Concejal Tuya, en Legales, no esta en Legales. El Expediente está en la Coordinación de Asuntos de Administración, Administrativos de Contractuales. Y le digo de que, en este material que consta aquí que son de seis hojas, marca las idas y venidas que ha tenido este expediente en forma permanente, y no ha sido justamente por un sobreprecio ni nada, porque estaba la libre objeción al respecto. Simplemente, que en el medio, en el período comprendido entre el 11 de abril de 2007 y el 4 de julio de 2007, hay un bache muy marcado en la cual el Ministerio de Economía le pedía al Plan Federal, la rendición de cuentas correspondiente a cada uno de los Planes, no es exclusivamente problema de 25 de Mayo tampoco esto, sino que lo sufrió todo Plan Federal, primero. A sido un seguimiento permanente, una... que mejor que este gobierno, haber entregado en tiempo y en forma y como correspondía, con todos los servicios a este, a este Plan de Viviendas. Creo que, otra vez ponemos en el tapete el tema de la empresa, Alemarsa, que lógicamente también fue la que llevó adelante la construcción de estas... de estas viviendas, sin embrago creo que no estamos hablando, hablamos si de los... de los misterios, de los apuros, de los tiempos y demás, y creo que no nos... no nos detenemos en otros temas que también son importantes y que se omiten. Pero no voy a entrar en esa... en esa problemática, cada uno quien de los que ha visitado este... este barrio, saben a lo que me refiero, me refiero a la calidad, me refiero a las terminaciones, me refiero a todo esto. El apuro era simplemente para justamente en este tiempo, donde ya tendría que haber estado la obra realizada, la obra de ampliación de gas, perdón, de cloacas, hubiese estado listo, no ha sido así, no ha sido problema de este Municipio, yo no estoy diciendo si es problema del Gobierno nacional o provincial, pero desde ya voy a acompañar fervientemente lo que presenta en Bloque Justicialista para preguntarle al señor De Vido, haber que pasa con los fondos para esta, para esta obra. Pero por favor, no endilguemos al Municipio de 25 de Mayo de una problemática que es del Plan Federal. Nada mas señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí, había pedido la palabra. Al respecto bueno, hay... hay dos circunstancias determinantes, si... señor Presidente. .........................................................
Presidente Núñez: Tendríamos que solicitar el libre debate, Concejal. ......................
Concejal Tuya: Bueno, vamos a solicitarlo... ...................................................................
Presidente Núñez: Aprobado por unanimidad. ..............................................................
 Concejal Tuya: Bueno, gracias señor Presidente. Primero vamos a situarnos en el tiempo, el Concejal Ibarra plantea que hubo una reestructuración económica en el Ministerio de Planificación Federal, a pedido del Ministerio de Economía en el Ejercicio 2007. Si esta obra fue licitada en el año 2006. ¿Por qué? porque esta presupuestada en el Ejercicio 2006, así que nada tiene que ver y desestimo el argumento que plantea. Con respecto a que si está en Legales o no, él plantea que esta en la oficina de revisión de contratos, es Legales, digamos, haber, dije Legales para sintetizar, pero si esta en la oficina de revisión de contratos, no es que están analizando la... la... una cuestión financiera o que estén analizando una cuestión de viabilidad del proyecto. El proyecto obviamente que si se licitó, es porque el proyecto era viable, lo que no era viable era lo que manda el Departamento Ejecutivo que es el que realiza la pertinente licitación. Y después creo que me falta el respeto a la inteligencia, decir que con diez días más, de haber dado de plazo de licitación se podía perder mucho en este Municipio. La verdad que no hay nada que justifique el apuro para... entre los plazos que existieron, de llamado a licitación y de apertura de los sobre. Verdaderamente decir que era porque, para que la obra saliera mas rápida, cuando después se tardó un año y medio, y lo que estamos planteando acá es solamente haber pedido diez días más, y decir que eso era... que esos diez días mas podían ser muy críticos, es faltarnos el respeto a la inteligencia de todos los que estamos acá. Me parece que diez días más, no hubiese sido nada crítico para la realización de esta obra. Obviamente, los verdaderos fundamentos no los sabemos, pero no son, el apuro para que esta obra sea realizada. Y verdaderamente acudo al criterio y al sentido común de cada uno de nosotros para saber cuales puede ser. ......
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Bueno, en primer lugar, quiero decir que, esta obra salio en el Boletín Oficial, y creo que habrá salido en tiempo y en forma, tal vez no como habríamos deseado. Quiero decir que se presentaron, que había cuatro firmas, cuatro empresas que se presentaron, en un primer momento, que retiraron los sobres, los pliegos, y después se presentaron tres, cuyos, dos de las cuales no cumplieron con los requisitos que tal vez eso, a lo mejor, como decía el Concejal Tuya, con mas tiempo a lo mejor podrían haberse insertado dentro de... Pero hay pueblos que yo conozco, donde, caso Saladillo, Bruno Construcciones fue una... creo sin lugar a dudas, una de las únicas empresa que se presentó que no... no catalogaba, no... Calificaba y después bueno, pudo... se le dio la oportunidad para que calificara. Acá lo importante es que el barrio esta hecho, yo creo, recorro a todas las edificaciones, salvo al plan Marín, digamos, donde las casa yo creo que son excepcionales, las demás estas viviendas pueden competir con cualquiera y más también, puedo decir, que las hechas por las Cooperativas del interior, como por la obra... la firma de Ángel Leguizamón, tienen una calidad, vuelvo a repetir, que no tienen ninguna de las otras viviendas que yo conozco. Así que tal vez digamos, vuelvo a repetir lo que decía Tuya, tal vez, a lo mejor, los tiempos no fueron los adecuados pero sí, reglamentarios, porque sino no se hubiera podido realizar. Y con el tema de las cloacas, yo creo que... voy a apoyar también este pedido, porque creo realmente que, desde el Ministerio de Planificación se esta manejando y no quiero dar una información particular que tuve ayer con un funcionario muy allegado al señor De Vido, donde dijo que, hasta después de las elecciones no hay dinero. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Solamente para corroborar algunos dichos del Concejal Tuya, y aunque algunos les parezca que no es importante los tiempos, la legalidad lo ha puesto por algo, o sea, tiene un sentido, todo tiene un por qué, todo tiene un para qué. Las Leyes están y hay que respetarlas y hay que cumplirlas, y a pesar de cómo, repito, algunos dicen, los tiempos pudieron haber sido o no pudieron haber sido, que más da, las casas están. Pero creo que las cosas no funcionan así, muchas veces se han dicho y se ha escuchado en este Recinto, las cosas están que mas da, el Canal fue hecho, no importa, ya esta, se hizo, el cómo, no interesa, cuanto se gastó, no interesa, todo hace, todo hace, al buen funcionamiento de un Municipio. Por eso no se puede descartar ni menospreciar nada, y hablando de la red de cloacas, lo estuve buscando y no lo podía encontrar, pero acá lo tengo. En el diario local, el 9 de marzo, sale un aviso común, que ni siquiera fue un llamado a licitación. Sale un aviso común, ni siquiera encuadrado, enmarcado, nada, donde se habla de la licitación de la red de cloacas. Ese día me hacen justo un reportaje radial a mí y hago mención porque realmente me pareció... esto es una obra, era una obra muy importante, es una obra muy importante. Y que el Municipio sacara un aviso de... en estas condiciones me parecía que estaba totalmente fuera de la Ley. El día 10, viernes 10, en el mismo periódico local, sale si ahí, como debió haber sido, el aviso de llamado a licitación por la red de cloacas; y el 6 de marzo, debió haber salido en el boletín oficial, con lo cual se esta avisando a diversas empresas, de la Provincia de Buenos Aires que tienen los medios necesarios y suficientes para llevar adelante esta obra. Debió haber salido el 6 de marzo, salio en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, el día 20 de marzo, y tiene razón el Concejal, cinco días antes de la apertura de los sobres. Ustedes me dicen que empresa de la Provincia de Buenos Aires, en cinco días como lo decía el Concejal puede tener todos los papeles a mano, haber conocido la obra, haberla visitado, haber estado en el lugar como para poder presentarse. A veces algunos se quejan de que uno siembra la duda, uno no siembra la duda, lo que hace es leer la realidad, leer los hechos como se dan, después la duda, corre por cuenta de ellos. Pero realmente las cosas fueron así, estos fueron los pasos cronológicos de esta licitación, por lo tanto, realmente corroboro y le doy la razón al Concejal Tuya de todo lo dicho. Gracias señor Presidente. ..............
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal...? ....................................

Concejal Pezzato: Pido la palabra Presidente. .................................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................

Concejal Pezzato: Ah... perdón. Bueno, yo quería contestar que, no es que uno se conforme con ver la obra terminada y que esté perfecta. Yo creo realmente y confío en el Departamento Ejecutivo, con la formalización de convenio, porque digamos, la obra se realizó y creo que, de buena manera. No estoy defendiendo a la empresa, sino estoy fijándome tratando de defender lo que creo que el Departamento Ejecutivo ha hecho muy bien. Porque otros Departamentos Ejecutivos que no pertenecen a nuestro Partido, y en determinado momento, hicieron las cosas con tiempo, y muy bien, y hoy estamos pagando precios muy altísimos ya que hay casas prácticamente derruidas, por la mala construcción y hechas con tiempo las Licitaciones y también teniendo para, como tenía esta empresa, como puso el Municipio las personas para corroborar como se venía haciendo. El Ingeniero Minino llevó una, una tarea encomiable para tratar de ver como se estaba realizando esta obra. Y creo que es importante, yo no es que esté diciendo que, que es cara o que se haya hecho mal, vuelvo a decir, el tiempo puede decir, puede ser cierto que haya sido corto, pero si se presentaron tres... y cuatro retiraron el sobre, quiere decir que no era tan corto. Y después vuelvo a decir, lo importante, lo importante y lo que le importa a toda la población es tener una vivienda de calidad porque es dónde van a vivir toda su vida los que hoy son los beneficiarios. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí yo, no se si no entendimos el tema porque a ver, creo que el Concejal Pezzato esta mezclando los temas, esta mezclando las viviendas cuando estamos hablando de una obra de cloacas, que incluso pudo haber sido adjudicado a otra empresa y que nada tiene que ver con la construcción de las viviendas. Yo creo, o sea, alguno seguramente se han perdido en el debate, quiero volver y señor Presidente, con la formalidad que su cargo lo indica y que normalmente tiene que llevar adelante estos debates, cuando nos salimos del tema, por favor avísenos, como nos hace pedir la palabra para solicitar el libre debate, también corresponde a veces llamar a los Concejales a que se atengan al tema porque a veces sino mezclamos la conversación de lo que estamos llevando adelante, y sobre todo una Sesión que es televisada y que somos visto por nuestra comunidad a veces se confunde incluso hasta aquellas personas, y se les falta el respeto cuando no hablamos de los mismos temas, que es de un proyecto que fue presentado. Acá estamos hablando de la obra de cloacas, y cuando se dice lo importante que se hizo se esta faltando a la verdad, la obra de cloacas no se hizo, no hizo ninguna obra de cloacas por favor. Acá las viviendas van a ser entregadas con un pozo ciego inmenso para todas las ciento sesenta viviendas, provisorio para siempre. Es lo más probable que ocurra, provisorio para siempre. Porque además esa ampliación de obra, que no estaba prevista, ¿Quién la va a pagar? Porque se va a hacer algo provisorio, vamos a imaginar para bien, vamos a imaginar que para los primeros meses del 2008 tenemos solucionado el tendido de la red cloacal y que la empresa que ganó la licitación como hizo todo bien y el Municipio hizo todo bien, se la adjudican y le entregan el dinero para que realicen la misma, y en el mes de marzo están las viviendas con la obra de cloacas. Desde el momento que los beneficiarios de las viviendas, tomen posesión de la misma, hasta esa fecha hay que darle una solución al problema del déficit de la red cloacal que hoy posee. Se va a realizar una obra alternativa al respecto ¿quien va a pagar esa obra alternativa? Todos los habitantes de 25 de Mayo. ¿Por qué? Porque el Departamento Ejecutivo hizo mal las cosas, por qué cada uno de los veinticinqueños va a pagar una importante obra que no va a servir nada mas que para subsanar una circunstancia temporaria, y que una obra que va... va a costar unos gran, unos cuantos pesos para esta comunidad, lo vamos a pagar porque siempre hacemos las cosas mal. Y después dice, lo importante es que se haga. Lo importante es que se haga y como corresponde que se haga bien, sobre todo cuando los tiempos no ameritan de otra manera. A veces hemos sido flexibles cuando se dan circunstancias de que los tiempos por algunos motivos nos superan porque no hubo previsión, o por distintas circunstancias y hasta hemos colaborado tratando distintos proyectos sobre tablas si ha sido necesario. Pero verdaderamente cuando nada, ni siquiera la imprevisión en este caso, fue motivo para que se realizara de esta manera la licitación, no hay ninguna defensa, no hay ninguna defensa, acá no es que la imprevisión nos determino que podríamos haber sido responsables Departamento Ejecutivo, Legislativo, y otros ámbitos de que no previmos una... una situación, acá no hubo ninguna imprevisión, acá hubo una intencionalidad nada más. Acá hubo solamente una intencionalidad, que a la larga termina saliendo mal y nos genera este perjuicio, que podría haberles salido bien y no ocurría nada. Pero termina saliendo mal y genera este perjuicio y hoy es tema para tratar en este Concejo Deliberante, pero podría haber no sido. Y aquí es el tema, de las cosas cuando se realizan mal, siempre tienen consecuencias, y hoy el tema que estamos tratando es la obra de cloacas de las 160 viviendas de únicamente de la ciudad cabecera, no estamos hablando de las que se construyeron en Mosconi, las que se construyeron en Del Valle, porque ellas no llevan red cloacal. Estamos hablando solamente de la red cloacal para las 160 viviendas de 25 de Mayo. Nada más señor, ah... y que además también va a beneficiar este tendido a muchos vecinos que viven a dos cuadras de distancia de la calle 18, tanto para el centro de la ciudad, como hacía afuera de la calle 18, hasta la calle 202. Y que verdaderamente le va a traer una ponderable mejoría en las condiciones de vida, sobre todo sabiendo que, hay vecinos que el carro atmosférico debe ir hasta dos veces por mes para evacuar los afluentes porque... el hecho de no contar con este servicio, le genera un imponderable perjuicio. Y que verdaderamente también es injusto que, solamente se pueda hacer esta ampliación porque tenemos un Plan Federal de Viviendas. Lo cual significa que en las inversiones de infraestructura del Municipio nunca hay, ni habla... ni cuadras de asfalto, ni obra de infraestructuras tan necesarias como es la red cloacal. Nada más señor Presidente. ......................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra Presidente. .................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Bueno, es lamentable esta discusión en este momento y a esta altura, donde se avecinan unas elecciones porque el que nos esta escuchando realmente sabe que estamos politizando algo que no tiene sentido. Cuando yo dije red cloacal de las viviendas, no estaba equivocado ni me cambie de rumbo, la red cloacal de las viviendas esta totalmente terminada, lo que hace falta y se ha llamado a licitación es para el... es para la planta de bombeo para que llegue los afluentes a la planta depuradora y esa es la... lo que falta realizar. Y vuelvo a decir, lamento que sea en este momento la discusión, pero no me puedo callar, no puedo decir, no puedo decir que esta todo mal o el señor, Concejal digamos, de la bancada que pertenezco, que creo pertenezco, que hasta hace cuatro meses defendía acérrimamente cualquier proyecto del Departamento Ejecutivo, hoy lo este atacando. Entonces, seguramente que estamos dando una mala imagen a los que nos escuchan, como él mismo decía, porque estamos politizando una cosa. Yo no soy defensor a ultranza de nada, yo no soy defensor a ultranza de nada, pero soy parejito, lo que pensaba hacer cuatro meses, o hace cuatro años, o hace quince años o veinte, cuando fui Concejal, lo sigo pensando de esta manera y lo digo, y lo digo, voy a seguir de la misma manera, parejito en la manera de pensar, no puedo cambiar de parecer, lo que hoy es bueno, es bueno y fue bueno hoy y va a ser bueno mañana, pero no puede ser que una persona considere algo malo hoy, bueno mañana porque eso no es digamos o no tener un pensamiento fijo o realmente no tener una manera de pensar como corresponde. Nada más señor Presidente. .............
Concejal Tuya: Pido la palabra Presidente. ......................................................................
Presidente Núñez: Me había pedido la palabra la Concejal Ferrari. ............................
Concejal Tuya: Esta bien. ...................................................................................................
Concejal Ferrari: Realmente felicito a la Concejal Gloria Argañaraz, por el proyecto de Resolución presentado, me parece muy importante que debemos trabajar para que el plan de viviendas tenga las cloacas, pero a su vez la felicito, porque le permitió al Concejal Tuya hoy, ser el dueño de la verdad, y le permitió ser el dueño de la verdad porque esto, este Recinto, hoy se convirtió en un acto de verdadera campaña electoral. Porque el señor Tuya, es el dueño de la verdad como dijo, cuando termino sus expresiones y su alocución dijo “digo la verdad” y realmente me parece que lo primero que debemos respetarnos, es que la palabra de todos tienen valides, porque el Concejal Ibarra también presentó y determinó cuales fueron las acciones llevadas para que esta obra de cloacas tenga su finalización. Me parece que acá estamos perdiendo realmente cual es el propósito del proyecto de Resolución elevado por la señora Gloria Argañaraz. Mi voto positivo para que el Ministro De Vido, por medio de las gestiones del Municipio y la Dirección, la Secretaría de Obras Públicas, llegue a determinado tiempo para que esa obra de cloacas sea finalizada. Y por favor, no sigamos denigrando a los pobres adjudicatarios que con emoción, con alegría pudieron recibir estas viviendas, nosotros estando haciendo un debate acá que me parece que lo único por lo cual debemos bregar, es para que llegue el dinero de esta obra tan importante y me parece una falta de respeto total decir que van a tener un pozo. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias. ................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra Presidente. ......................................................................
Presidente Núñez: Me la había pedido... .........................................................................
Concejal Tuya: Ah, la había pedido... ................................................................................
Concejal Ibarra: Bueno, bienvenido sean los tiempos electoralistas señor Presidente, me parece que, hay algo que, por sobre todas las cosas tienen que primar acá, y es el respeto y me parece que es usted señor Presidente el que tiene que marcar el ritmo, lógicamente de los debates y demás, y no... creo, que no... desde nuestras bancadas no tenemos que marcarle a usted el ritmo como aparentemente se lo quiso marcar el Concejal Tuya, eso como primera medida. Como segunda medida, es la segunda parte que reclama el Concejal, Tuya. Esto se desvirtuó o se fue del... del tema por lo que trajo él respecto de la licitación, de los sobreprecios y queda total y absolutamente claro, que si esta la obra licitada esta aceptada la licitación, esta aceptado la libre objeción, esta todo en marcha. Evidentemente esto no tiene nada, absolutamente nada que ver el Municipio y esto se lo van a seguir endilgando al Municipio, porque lógicamente, vuelvo a repetir, bienvenido sean los tiempos electoralistas. Cada uno sabremos como tocar la guitarra, cada uno sabremos con que uñas vamos a tocar. Lo único que sí, la tendríamos que tocar cantando o diciendo las verdades que corresponden, estamos, las verdades que corresponden. Reitero, nuevamente, nos fuimos total, y absolutamente de tema, pero exclusivamente por lo que planteo el Concejal Tuya. Los tiempos de licitación, etc., cuando la única, la única verdad de todo esto, es que la plata no esta para poder hacer la obra, que es lo que la Concejal Argañaraz, esta solicitando con esta presentación. Como reitero nuevamente, voy a... fervientemente voy a apoyar esta iniciativa. Gracias señor Presidente. .....................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Sí, pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tuya. .......................................................
Concejal Tuya: Sí, uno de los principales... necesidades que se debe tener para participar en un debate, es primero saber plantear las cuestiones, saber estar dispuesto a disentir y estar dispuesto a saber retractarse si es necesario. Verdaderamente desde que he aprendido a debatir, en estas circunstancias lo he hecho y en algunas cuantas oportunidades he tenido que reconocer que en algún momento puede estar equivocado o no. Pero creo que en este caso no es... no... no lo debo hacer. Y... y debo decir que hay que ser correcto, o sea, hay Concejales que utilizan constantemente la palabra falta de respeto. ¿Qué es falta de respeto? Falta de respeto es hablar sin conocimiento, falta de respeto es embarullar, falta de respeto es traer a colación temas que no tienen que ver con lo que se esta tratando para salir beneficiado en el debate. Y verdaderamente no he hecho eso en este debate, he hablado de cómo se realizo la licitación, porque es una parte interesada en el tema de que hoy estamos hablando, estamos hablando de por qué no llegan los recursos para realizar la obra de cloacas, y a mi criterio y creo que tengo criterio sólido al respecto, pueden ser verdaderos o no, o pueden estar medianamente, pueden... se puede pensar distinto al respecto, pero son criterios fundamentados, no estoy viniendo con cosas agarradas de los pelos de otros... de otro debate, o de otro Recinto. Con cosas que pasaron en nuestra Comunidad, con fechas certeras, como fue el mes de marzo del año 2006, y que tienen que ver con la realización de la obra de cloacas. No creo que plantear este tema, le digo a la Concejal Ferrari signifique denigrar a los beneficiarios, no tiene que ver, verdaderamente eso es faltar el respeto, meter temas que no tiene  nada que ver, los beneficiarios son beneficiarios de las viviendas, en su mayoría bien, bienvenido sea, porque verdaderamente son personas que han calificado y que han cumplimentado y que verdaderamente se los ha tenido durante dos años en vilo a ver si iban a ser beneficiarios o no. Pero, no tiene nada que ver lo que estamos planteando, y lo que he planteado y no... y trato de llevar el debate con los fundamentos necesarios. También quiero decir al Concejal Pezzato que no he cambiado mi forma de pensar particularmente, obviamente en algún momento apoyé a esta gestión, pero hace bastante que no la vengo apoyando y verdaderamente el que no he cambiado he sido yo, yo sigo siendo del Bloque de la Unión Cívica Radical, yo verdaderamente no se con las personas que comparto el lugar físico que se llama Bloque UCR, a que Partido pertenecen. Yo soy el que no ha cambiado, que quede claro, por eso llevamos un candidato que representa a la Unión Cívica  Radical. Verdaderamente, esto no lo debería aclarar en este Recinto que no tiene nada que ver, pero ya que se me endilga el cambio de algo, verdaderamente no he cambiado no ha sido particularmente este Concejal el que ha cambiado la camiseta. Nada más señor Presidente.  ........................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Bien, para decir como... ya para terminar por lo menos en lo que a mí respecta, es de que, si este Municipio tiene que, como dijo el Concejal Tuya, en su anterior, no esta última, sino anteriormente, alocución, intervención, que para darle la factibilidad de ocupación a los propietarios o futuros propietarios, adjudicatarios hoy de estas, de este Plan de viviendas, tiene que hacerle cualquier obra de infraestructura para que esas viviendas sean habitadas, bienvenido sea, yo creo que el pueblo de 25 de Mayo, no es tan egoísta como para decir, si es que entre todos tenemos que pagar un poquito para esas 160 familias tengan su posibilidad, la posibilidad de vivir en algo que a futuro va a ser suyo. Me parece que es demasiado egoísta esa parte, pero bueno, vuelvo a repetir, bienvenido sean los tiempos electorales. Gracias. ................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Damos por finalizado... el debate, pasamos a considerar entonces, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................
Expediente Nº 118/2007. 

Presidente Núñez: Expediente Nº 118/2007, proyecto de Resolución iniciado por Bloque Justicialista. Adhiere al proyecto de Ley de la Diputada María Inés Fernández en el cual solicita la equiparación a los efectos remunerativos, de los cargos de Inspector, Inspector Presumariante e Inspector Jefe Regional Jubilado. Se lee por Secretaría. ....................................................................................................................
Concejal Albo: Va a Comisión. ...........................................................................................
Presidente Núñez: Disculpen, es verdad, habíamos quedado en la Comisión de Labor que pasaba a la Comisión de Cultura, con Pronto despecho. Perfecto. .............
Expediente Nº 119/2007.
Presidente Núñez: Expediente Nº 119/2007 proyecto de Comunicación iniciado por el Concejal Mario C. Núñez. Solicita a las Autoridades de Vialidad Provincial la reparación y mantenimiento de la Ruta Provincial Nº 30. Se lee por Secretaría y se trata sobre tablas. ....................................................................................................................
Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicitar a las autoridades de Vialidad Provincial arbitrar los medios necesarios para hacer efectiva la reparación y posterior mantenimiento de la Ruta Provincial Nº 30, en el tramo comprendido entre el paso a nivel de la empresa Ferrobaires hasta su intersección con la Ruta Nacional 205, y los accesos a las Localidades de Pedernales y Norberto de la Riestra. Artículo 2º: Solicitar a los Honorables Concejos Deliberantes de los Distritos de Roque Pérez, Saladillo, Navarro y Chivilvoy, a adherirse a esta petición. Artículo 3º: De forma. Firma el Concejal Mario Celerino Núñez. .......................................................
Presidente Núñez: Invito al Concejal Ambrosino... .......................................................
Asume la Presidencia el Concejal Héctor Ambrosino.
Presidente Ambrosino: Pasamos entonces a dar tratamiento al proyecto 119/2007 de Comunicación, presentado por el Concejal Mario Núñez. .........................................
Concejal Núñez: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra...  Concejal. .............................................................
Concejal Núñez: Gracias señor Presidente. Bueno, el año pasado creo que, a esta misma altura del año, presente un proyecto de Comunicación de similares características por el problema de nuestra Ruta 30, digamos en los tramos ex Ferrocarril Roca, hoy Ferrobaires, hasta la Ruta Nacional 205, y sus accesos a Norberto de la Riestra y Pedernales. Pidiendo por el bacheo y el mantenimiento de dicha Ruta, hecho que debo decir, que fuimos escuchados rápidamente por Vialidad Provincial, incluso mas precisamente en ese caso, representada por el Ingeniero Bertoni, que... rápidamente se ocupó del tema y creo que allá por los meses de diciembre o enero hemos visto que el bacheo se había producido. Pero lamentablemente estamos en el mes de setiembre de este año y debo decir que quienes transitamos esa Ruta, vemos nuevamente que los pozos han vuelto a estar, prácticamente en los mismos lugares. La semana pasada con la bendita lluvia de casi nueve días, quienes transitamos esa ruta veíamos en los lugares donde se había vuelto a bachear como se desgranaba el material que se había colocado, y bueno, al día de hoy nuevamente los pozos están y tal vez en algunos casos, puedan ser un poco más grandes. Y... como lo expreso en esta, en esta Comunicación, no... no quiero abundar en detalle pero... todo lo que cuesta la gestión para conseguir una Ruta, lo saben nuestros antecesores, lo sabemos nosotros hoy, que estamos luchando por una nueva Ruta para nuestra zona y todo el tiempo que eso lleva, entonces solicitar a Vialidad Provincial que por favor, lo que hoy tenemos entre todos, lo podamos mantener y que es el bacheo de esta Ruta Provincial Nº 30. Y me voy a adelantar porque la Comunicación siguiente trata de un tema similar, que es la Ruta 46, en los tramos 25 de Mayo - Bragado, sobre todo a la altura de... de la bajada a Araujo, por el tránsito de vehículos de gran porte, se han hecho huellones y los días de lluvia es imposible divisarlos, el año pasado en reunión que tuvimos con el Ingeniero Bertoni, nos prometió que se iba a ocupar del tema, ya que es un lugar donde se producen seguidamente o muy a menudo accidentes, y hace pocos días uno de ellos ha sido fatal, así que por tal motivo pido a los Concejales que me acompañen en el... en los dos proyectos de Comunicación: tanto el de la Ruta 30 como el de la Ruta 46. Nada más señor Presidente. ..........................................................
Presidente Ambrosino: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Vamos a pasar a considerar las Comunicaciones por separado, a pesar de que el Concejal Núñez ha argumentado en conjunto, así que vamos a considerar el Expediente 119/2007, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................
Expediente Nº 120/2007.
Presidente Ambrosino: Pasamos ahora a considerar el Expediente 120/2007. Proyecto de Comunicación del Concejal Mario Núñez, que se trata sobre tablas, y se lee por Secretaría. ....................................................................................................................
Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicitar a Vialidad Provincial arbitrar todos los medios necesarios para la pronta reparación de la Ruta 46, en el tramo que se extiende entre las ciudades de Bragado y 25 de Mayo, a la altura del acceso a la Localidad de Araujo. Artículo 2º: Solicitar al Honorable Concejo Deliberante del Distrito de Bragado a adherirse a esta solicitud. Artículo 3º: De forma. Firma el Concejal Mario Celerino Núñez. ..........................................................................................
Presidente Ambrosino: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente 120/2007, proyecto de Comunicación del Concejal Mario Núñez. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. Invito al Concejal... se haga cargo de la Presidencia. .........................................................................
Asume la Presidencia el Concejal Mario C. Núñez.
Punto 7.
Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Núñez: Finalizado el punto seis del Orden del día, pasamos al Punto siete. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: Es para referirme a la situación, este Bloque ha recibido la... días pasado, la inquietud sobre la problemática existente por el suministro de agua corriente en el Barrio Fonavi de esta ciudad, y eso motivo que se... en la Sesión pasada se formara el Expediente 108/2007, y por determinación de la Comisión de Labor, se sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con pronto despacho. El día establecido para la reunión de la Comisión de Obras Públicas, se resolvió por iniciativa del Concejal Ibarra, de que, lo dejáramos en suspenso debido a que, poseía información de que este servicio se había solucionado, con el compromiso de que ambos, consultáramos haber si realmente había sucedido esta... esta solución. Lamentablemente por las averiguaciones que yo hice por mi lado y fundamentado en la nota publicada en el día de ayer en el Diario La Mañana, observamos que lamentablemente la solución no ha llegado, a... al suministro del agua corriente en este Barrio. Recordemos que este Barrio es, creo que es el asentamiento mas importante de la ciudad que se trata de un servicio esencial y vital, y por lo tanto pido que sin mas demora en la próxima reunión de la Comisión se trate de solucionar, de tratar este tema y pedir en forma urgente que el Poder Ejecutivo a través de sus, su organismo competente dé solución definitiva a esta... a esta situación que trae aparejado muchos inconvenientes para el barrio mas importante de esta ciudad. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal...? ....................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra... Concejal Ibarra. ..................................................
Concejal Ibarra: Bien, es para manifestar señor Presidente de que, yo no se si el Concejal...  Rodrigo Tosto, ha verificado fehacientemente lo que yo oportunamente manifesté, en la reunión de Comisión, y... si el lo ha verificado esta faltando a la verdad, porque los... el problema esta solucionado. Y si se refiere por los comentarios de terceros, esos terceros están faltando a la verdad, porque vuelvo a reiterar, el problema esta solucionado. Tengo los elementos probatorios como que el tema esta solucionado. Los elementos probatorios son, estas fotos que tengo acá, un antes y un después de cada una de las obras que se hicieron en la cisterna del Barrio Fonavi. Si quieren las pueden ver, el tema esta solucionado y como digo siempre, acostumbro a hablar con pruebas y no falto a la verdad. Lo que sí me interesaría, sobre manera, es de que por ahí, desde este ámbito tratáramos de generar un... la factibilidad de que se forme un consorcio, algo que todavía no se ha logrado en el Barrio Fonavi, que seguramente muchos de estos problemas se solucionarían sin que, la intervención concretamente del Ejecutivo, para darle esas soluciones. Y digo esto porque, sí esta la obligatoriedad por así decirlo de, solucionar todos los problemas de provisión de agua hasta la cisterna por parte del Ejecutivo, de allí para arriba no es problema del Ejecutivo, que lógicamente lo tiene que hacer en virtud de no tener un consorcio tiene que, alguien le tiene que dar la solución, y la solución la da el Ejecutivo ¿estamos? Pero digo, no solamente el tema de las bombas, no solamente el tema de la cisterna, sino también se pusieron el sistema de boyas nuevo en el tanque, se solucionó el tema del pararrayos también, en fin, el... el Ejecutivo respondió al llamamiento de una necesidad. Gracias Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: La verdad es que acá nadie a faltado a la verdad, o nadie no, por lo menos desde esta bancada no se ha faltado a la verdad, sí seguramente que desde otro lado si se ha faltado a la verdad. Yo creo que hay un a política que debe, no debe seguirse, y es la de considerar nosotros, sobre todos los Concejales de la oposición, que cuando un Concejal de la bancada oficialista que, a veces funcionan como delegados del Poder Ejecutivo en el Recinto, vienen con la... el informe verbal de este Departamento Ejecutivo, nosotros lo tomemos como la verdad absoluta y en virtud de eso demoremos un Expediente. La verdad que no tiene una legitimidad este Departamento Ejecutivo, como para creer en lo que verbalmente pueda decir, a mi realmente no... no... no me resulta para nada creíble y creo que, en adelante deberíamos tratar de que, los... las respuestas sean escritas, y si el Departamento Ejecutivo ha realizado una actividad, yo no digo que no la haya realizado, digo, si el Departamento Ejecutivo ha realizado, una actividad, bueno, que nos informe por escrito que ha realizado, que informe el... el... por escrito que ha realizado la actividad cuando se le solicite un pedido de informe y después veremos si eso es o no suficiente, pero esto de que verbalmente nos dicen que el tema esta solucionado, y después la verdad es que los vecinos te dicen que el agua se la siguen cortando, como en el caso este, es una política que me parece que debiéramos cambiar. Yo creo que el Ejecutivo debe informarnos por escrito y nosotros debemos realizar, votar las Resoluciones, las Comunicaciones y después veremos los resultados que se tienen. Pero no creer que lo que se dice verbalmente es la verdad absoluta, porque se frenan a veces Expedientes, como en este caso y después en definitiva uno debe responderle a la Comunidad de 25 de Mayo, si, no... no al Departamento Ejecutivo, sino a la Comunidad de 25 de Mayo. Yen el caso del Barrio Fonavi, problemas con el agua hay, es probable que algún trabajo se haya hecho, yo no digo que no, pero digo que problemas con el agua hay. Entonces sería importante que podamos saber por qué. Nada más señor Presidente. ..........................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Bien, acá no se frenó absolutamente ningún Expediente, de común acuerdo, de común acuerdo, con el representante del Frente para la Victoria en esa Comisión, se acordó este tema. Yo me comprometí a hacer algo, cosa que cumplí señor Concejal, por el otro lado, yo no creo que por cada acto que tenga que hacer el gobierno municipal tenga que dar todo por escrito. Me parece que es una... sería una cosa insólita lo que esta pidiendo el Concejal Lasa, realmente es algo insólito, pero bueno, a lo mejor el día que le toque ser gobierno, él de por escrito todo lo que hace día, a día, minuto a minuto o segundo a segundo. Pero en este momento esto es así, una necesidad, la respuesta estuvo, los... vuelvo a repetir, los elementos están, no los voy a mostrar porque esto no es... pero para el que los quiera ver están en mi poder. Gracias Presidente. .............................................................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal. .............................................................
Concejal Tosto: No, era para manifestar que en ningún momento yo falte a la verdad, y que el compromiso consistía en que tanto el Concejal Ibarra como yo por mi parte, teníamos que corroborar si efectivamente estaba solucionado el tema. Consulté, hice las consultas el fin de semana y se produjeron estos cortes de suministros de agua, así que lamentablemente y esto esta fundamentado con el escrito que aparece en el Diario La Mañana el día domingo, así que creo no haber faltado a la verdad señor Presidente. Nada más. ...............................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Considero que el Ejecutivo esta trabajando en lo que es el barrio Fonavi, porque también leímos en el Diario que, se arreglaron las luminarias, pero el Barrio Fonavi tiene que tener un Consorcio por el cual trabaja, me pregunto, los problemas que se pueden tener en los edificios en los barrios de las grandes ciudades, La Plata, Capital, ¿le pedimos a Telerman que nos arregle las luces, que nos arregle los problemas de filtraciones, los problemas de agua? Y también quiero aclarar que los Concejales del oficialismo, no somos delegados del Ejecutivo, trabajamos también y traemos quizás, la verdad del Ejecutivo, que nosotros le creamos. Pero me parece que el Concejal Lasa quiere que el Gobierno municipal sea esclavo de él, mandándole todos los informes que él pide. Entonces me parece que estamos cambiando cual es nuestro rol, yo soy Concejal de la Bancada oficialista, no soy delegada del Municipio. Nada más señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Yo no quiero que el gobierno ejecutivo sea esclavo mío, si quiero que sea servidor de la Comunidad. Y la verdad que pedirle que informe si se ha hecho una reparación y el resultado de la reparación en un barrio tan densamente poblado, como es el Fonavi, me parece que no es pedirle ninguna cosa extraordinaria, me parece que informar, me parece que informar el resultado de esa obra no es ninguna cosa extraordinaria y... y me parece que este tema no da para mucho mas. Gracias señor Presidente. ................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra... ............................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Por supuesto que entiendo cual es la forma de pensar del Concejal Lasa, porque él sale de su casa y tiene una foto y la publica. El gobierno esta trabajando y esta ejecutando, algunos dicen que esta en campaña, yo creo que hay mucha gente que esta en campaña. Evidentemente lo que todos esta noche escuchamos ¿no? significa de que hay muchos, mucha gente que está en campaña, pero no hacen campaña como dijo el Concejal Ibarra ahora, esta en campaña hace mucho tiempo. Entonces, esta promocionándose hace mucho tiempo, con obras que son importantes o no tan importantes, con gestiones que son importantes y no tan importantes, cuando hablan de que se fijan en otro lado, que pasa en otro lado, no traen pruebas, no traen pruebas como esto, tiran cosas, tiran cosas y bueno, fenómeno, yo creo que esto... esto es porque están en campaña, y, realmente si cada vez que hacemos algo, el Ejecutivo hace algo, tiene que pasárselo a los Medios de Comunicación, tiene que aparecer el Secretario del Área ¿no es cierto? mostrando que es lo que hizo o de última ¿no es cierto? abrazándose con algún alto ejecutivo como apareció una foto en el Diario, agradeciendo las viviendas, porque lógicamente tiene que agradecerle las viviendas, se las tenemos que agradecer al Presidente, ¿y quién se las agradece? En vez de agradecérselas el pueblo, se las agradece el Concejal Lasa. Es decir que evidentemente todo es campaña. Él esta acostumbrado a eso, yo creo que le va a dar resultado, mejor dicho, veremos como... que resultado le da el 28 de octubre, después veremos si va a seguir hablando de diez años, ocho años, nueve años, veremos los años que va a seguir hablando. Gracias señor Presidente. ....................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tuya. .......................................................
Concejal Tuya: Sí, cuando se habla de campaña, me parece que mas allá de lo propio de lo que ello incluye, y dentro de lo que incluye la... una campaña electoral, en muchos casos se utiliza la publicidad de campaña. Sobre esto quiero hacer una referencia de una publicidad que se ve donde aparece el Intendente hablando en una publicidad propia de campaña, pero verdaderamente no cumple con lo que él dice y poner la mano en el bolsillo para pagar estos actos publicitarios. Ya que esa publicidad la pagamos todos los veinticinqueños, porque es una publicidad que la están pasando dentro de una tanda de un contrato que el Municipio tiene con ese... con ese... con esta empresa de televisión de nuestra Comunidad. Y verdaderamente no es transparente eso, no es sano y además es un abuso, es un abuso de un poder que le confiere en este momento, la posibilidad de tener el uso de publicidad oficial. Y que verdaderamente si se quisiera hacer algo cristalino y limpio, debería contratarse un espacio de publicidad y que el mismo lo pudieran utilizar todos los Partidos Políticos en las mismas posibilidades y en las mismas condiciones, como alguna vez ocurrió en los canales nacionales de televisión, donde todos los Partidos tenían su espacio de publicidad. Pero verdaderamente que con plata de toda la comunidad, se este financiando parte de esta campaña, no me parece justo y que verdadera... y que además, el que realiza y el que edita la publicidad sea el mismo proveedor del estado que realizo, y que utiliza además, imágenes que son institucionales, porque utilizan imágenes que se utilizaron en el salón octogonal de la Rural cuando se mostró lo que este Municipio realizo en su gestión. Entonces doblemente mal. Están utilizando un espacio publicitario que es de la Municipalidad, pero no dicen que es de la Municipalidad, aparece el Intendente Municipal haciendo campaña electoral y se utilizan filmaciones que son institucionales, y que no se pueden utilizar como campaña electoral. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Me interesaría sobre manera de que, el Concejal Tuya presente los comprobantes como que la... propaganda que esta haciendo el actual Intendente está imbuida adentro del paquete como dice él, del... que tiene la Municipalidad en un convenio con el Canal 3. Por otro lado tengo que decirlo, Canal 3, porque lamentablemente no tenemos o gracias a Dios, no tenemos otro Medio, por donde, televisivo al menos, por donde hacer una publicidad que no fuera el Canal 3. Por el otro lado, yo no veo en ningún, no tengo ninguna certeza respecto de que no se pueda utilizar algún spot publicitario o algo de alguna cosa de la gestión municipal para hacer un... un spot publicitario propiamente dicho de campaña. Me parece lo más lógico y lo mas correcto, al final lo único que esta haciendo es manifestar lo que poco, mucho, mal o bien se esta realizando. Nada más Presidente. .......................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí, este aclarar. En primera instancia es que a los treinta segundos de que termine esta Sesión del Concejo Deliberante podemos saber si es un espacio de la Municipalidad o si es un espacio contratado por el Partido Vida y vamos a tener la verdadera contestación y espero que a la contestación también sea consecuente con los hechos. Porque se plantea como diciendo yo quiero saber si es así, bueno, cuando sepa que es así quiero saber también que acción vamos a tomar al respecto. Y segundo nunca ob...o sea, no soy tan tonto, no estoy objetando que sea el Medio, estoy objetando la utilización de los fondos públicos, obviamente, que sabemos que no vamos a hacer publicidad en el Canal 5 de Córdoba, si vivimos en 25 de Mayo, donde vamos a hacer, Canal 3 Fortín Mulitas de 25 de Mayo, nunca objete el Medio, lo que estoy objetando es la utilización de un espacio que se contrata para publicidad oficial como la que escuchamos habitualmente, no derroche el agua, o señor vecino saque la basura en tal día, y hoy se esta utilizando para un spot publicitivo de plena campaña electoral. Y que verdaderamente no corresponde o por lo menos no corresponde a una administración transparente, no corresponde a una administración transparente. Después lo demás lo podemos averiguar como dije recién a los treinta segundos de finalizada esta Sesión. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra... señor Presidente. .............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: En ese spot aparentemente publicitario, no he visto yo, salvo que haya visto una partecita chiquitita que diga vote a: me parece mucho mas y de mal gusto utilizar el dinero que de alguna manera, en algún momento, el señor Intendente y alguno de los Concejales que estamos acá hemos aportado al... Comité, para justamente, hablar mal, utilizar en forma irrisoria, y... yo no sé no me cabe la palabra, realmente es algo que me, hasta me parece que, que no podría ser, haber sido hecho por las personas que realmente después aparecen en esa propaganda que si dice, vote a tal, pero con la plata que de alguna manera aporto la persona que están denigrando. Así que me parece mucho más de mal gusto. Así que yo creo que con este tema no habría que hablar mas, deberían, deberíamos suspender prácticamente las Sesiones del Concejo Deliberante ante de la parte eleccionaria porque sino vamos a terminar hablando nada más que de política y nada de lo que a la gente le interesa que es el bien común.  Gracias señor Presidente. ............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno... ................................................................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Bueno, adelante. .................................................................................
 Concejal Galdós Carrizo: Realmente no creo que sea la solución suspender las Sesiones del Concejo Deliberante, creo que la solución es dejar los problemas internos y tratarlos en el lugar que corresponde, y no en la Sesión Pública del Concejo Deliberante. Quería hacer mención señor Presidente a que, luego de que se aprobara en este Concejo Deliberante el Reglamento Interno del Parque Industrial, pensé que, rápidamente iban allegar las prometidas y anunciadas Ordenanzas que, iban a donar los diferentes terrenos a los que hoy están como adjudicatarios de... en el Parque Industrial de esas... de esos lotes. Lamentablemente esto no ha sido así, nos dijo el... Director de Promoción Económica que nos iban a llegar dos Ordenanzas por Sesión, para que no nos atosigáramos con tanto trabajo. Le pido al señor Director de Promoción Económica que se apure, faltan cuatro Sesiones nada más, para que se termine este año, de Sesiones Ordinarias, y nosotros estamos dispuestos a trabajar rápidamente para que esas personas sean propietarios de sus terrenos y que se regularice su situación. Están siendo demoradas, creo yo innecesariamente por la Dirección de Promoción Económica, y espero que rápidamente no nos lleguen dos por Sesiones, si tiene todas preparadas que las mande, que las vamos a tratar y vamos a tratar de sacarlas antes de fin de año. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Si me permiten quería agregar algo con respecto a las dos Comunicaciones que hoy hice la solicitud, que habíamos quedado en la Comisión de Labor, nos quedó pendiente el paso a nivel de la Ruta 51, el paso a nivel que corresponde al ex Ferrocarril Roca, hoy, Ferrobaires, que también e hizo ahí un... un pequeño rellenado digamos pero que, con el correr de los días, por la lluvia y eso, esta en la misma situación que, que el año pasado. Así que para incorporarlo a lo pedido a Vialidad Provincial, pido la autorización de ustedes para hacerlo. Bueno, si... nada... ....................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Gracias señor Presidente. Cortito pero me pareció importante no quedarme callada, hay determinadas cuestiones que a veces uno debe aclararlas a la Comunidad como para que no queden... no quede solamente en el oído de la Comunidad una sola versión. Los últimos días realmente he sido fustigada en varias ocasiones, por unas palabras que yo tuve en aquel momento cuando hicimos... cuando se trato en este Recinto el aumento... el aumento salarial, el aumento en negro que se dio hace un tiempito atrás. Y realmente tuve que ir al acta y leerla nuevamente porque realmente a mi no me había parecido haber sido ofensiva en mis palabras ni haber tocado el honor de nadie, yo, simplemente en esa... en ese momento lo que pedí es que se trabajara mas profundamente, que se gestionara para que, la situación económica de los empleados municipales fuese cada vez mejor. Y leyendo el acta me di cuenta que en este Recinto hubo dos Concejales mas que estuvieron de acuerdo conmigo, y tuvieron palabras similares a lo que yo había dicho, pero, bueno, evidentemente los cañones se me apuntaron a mí. No reniego esta bien, evidentemente me escuchan. Entonces, en ese momento, yo creí que... que a lo mejor había sido mal entendido lo que yo había dicho por eso quiero volver a reiterar porque en este caso, en esta cuestión no me...no me desdigo de lo que yo digo, porque no lo creo necesario, no por soberbia, porque si hubiese leído el acta y hubiese considerado que realmente mis palabras hubiesen ofendido a alguien realmente hubiese utilizado este mismo espacio para retractarme. Pero no considero que es el caso, es mas, nosotros hoy, leímos y se votó el dictamen con referencia a una nota recibida del Delegado Sindical de los Municipales a nivel provincial, donde se nos pedía intervención directa como para que el salario municipal tuviese como básico novecientos pesos a partir del mes de agosto pasado. Por lo tanto, que cuando yo en aquel momento estaba pidiendo mejor trabajo en esta cuestión, mayor gestión, no estaba tan errada, pero bueno en fin, las cosas se dieron así, esta personas se ha enojado mucho conmigo, pero a pesar de todo creo que, no viene mal que me haya escuchado porque en algo sí me han hecho caso, y yo en esa ocasión pedía que, cuando se afirmaba que el sueldo en negro, que se le estaba dando a los Municipales iba a ser ingresado al salario básico, se... se lo expresara aunque más no sea, en los fundamentos de la Ordenanza. Bueno, ete aquí que en ese sentido si he sido escuchada, y no solo ingresó ahora en la Ordenanza que.. que ingresó hoy al Recinto, sino que, a su vez, también sea firmado un acta compromiso donde el señor Intendente se compromete a que en el mes de enero del año 2008, este... este aumento salarial en negro que hoy por hoy, no beneficia a los jubilados municipales, va a ingresar al salario básico municipal, a partir del mes de enero del año 2008. Lo cual me pareció acertado. Pero como todos sabemos en el mes de octubre estamos con elecciones... y va a haber cambio de autoridades, por lo tanto yo creo que en los próximos días, me parece, considero, que sería lógico y necesario, que en los próximos días y dentro de esta misma semana, como para que no pase demasiado tiempo, esta acta compromiso, debe ser firmada con el Delegado Municipal del Sindicato Municipales, de empleados municipales y, todos aquellas personas que son candidatos a Intendente en las próximas elecciones. ¿Por qué digo esto? Porque si no estaríamos a través de esta acta firmada solamente con el señor Grau, estaríamos induciendo a todos los trabajadores municipales a votar al señor Grau porque es el único que ha tomado el compromiso por escrito de que este aumento de sueldo en negro, va a ser incorporado a partir de enero del 2008. Y realmente yo creo que ningún candidato a Intendente, tiene asegurado el sillón de Liborio hasta que no contemos todos los votos. Entonces, me parece coherente, me parece coherente que en el término de esta semana, el Delegado Municipal, de los empleados de nuestro Distrito, firme un acta compromiso, del mismo tenor que ha firmado con el señor Mariano Grau, con todos, con todos los que son candidatos a Intendente. Hago realmente moción para que esto se concrete, es decir no he presentado ningún pedido ni ninguna Resolución porque realmente no tenemos competencia me parece a mí en esta cuestión, pero si me parece que, sería coherente, sería... transparente, y sería de una cuestión de equidad y de respeto hacia el resto de los candidatos, de que esta acta se firme con todos ellos. Como para ponerlos a todos en un pie de igualdad, porque si no repito, podríamos estar induciendo a que el voto de los empleados municipales se vuelque hasta este solo, hacia este solo candidato que ha firmado el convenio, esta acta compromiso. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal...? Tiene la palabra el Concejal... .................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Gracias... Presidente. Simplemente para... porque últimamente las opiniones cambian, no, cuando se firma algo para mas adelante, a veces parece que es un compromiso en el cual se involucra al posible ganador de las elecciones. Es decir, si es un compromiso parecería ser que lo involucra en un compromiso que no lo toma, como esto aparentemente podría tener un resultado electoral, como ya dije hace un rato, ahora se quiere sumar todo el mundo. Me parece bien que lo firme todo el mundo, porque lógicamente me parece que no se que valor pueda tener que puedan afirmar algo cuando no están en funciones, pero bueno, cómo las cosas se ven de una manera de acuerdo a como a uno le convenga o no le convenga. Eso quería avisar nada más. Gracias. ...................................................
Presidente Núñez: Bueno... ................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: No es que este o no este en funciones, nadie le asegura que en enero de 2008 este en funciones el señor Grau, a eso me refiero, no es que me convenga o no me convenga. Es decir que en realidad no es a mi a quien mas le va a convenir, esto son... es para los empleados municipales y no veo con distintos color de cristal. El tema es que hace a una cuestión de equidad, quien puede asegurar quien va a ser el próximo Intendente, hasta que no contemos los votos, somos los que son candidatos, son probables, probables futuros Intendentes. Entonces me parece que si se realiza un... acta compromiso con el que esta actualmente en funciones démosle la oportunidad a todo el resto de los que son candidatos a Intendentes. Me parece que hace a una cuestión de igualdad nada más. Gracias señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro...? ....................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Creo que, hoy lo estoy planteando un candidato únicamente a Concejal de esa lista, pero seguramente analizaremos la propuesta que la Concejal Argañaraz a tenido en cuenta en esta Sesión, y creo que es muy importante considerarla, porque verdaderamente también, según la racionalidad presupuestaria que cada uno de los candidatos oportunos considere para el Ejercicio 2008, considerando un Ejercicio económicamente muy parecido al ejecutado, al... mejor dicho, al presupuestado en el 2007, de esa manera podemos determinar también qué proyectos municipal va atener con respecto al... al tratamiento de los empleados públicos municipales. Creo que no quita, creo que agrega a lo planteado, al menos, es muy probable que se pueda dar un debate importante entre los candidatos, situación que hoy no se... no se esta dando, y que posiblemente permita un... un conocimiento mayor, también la población de lo que es nuestro presupuesto municipal y cómo se compone él y cómo... y como se ejecuta. Hablando del presupuesto municipal también quiero... quiero advertir en este Cuerpo que, si bien no tenemos conocimiento porque el Departamento Ejecutivo no manda un ejecutado trimestral a este Cuerpo, como correspondería enviar para saber en que situación estamos, de lo... presupuestado con respecto a lo ejecutado. Lo que sí por conversaciones que uno pueda tener con algunos proveedores municipales, podemos advertir que la situación financiera municipal... no es del todo buena, considerando que se están dando cheques diferidos, sí, cheques diferidos como bien estoy diciendo, el Municipio, para fechas muy cercanas a finalizar este año, concretamente fechas posterior del 10 de diciembre. Y... lo traigo a colación porque bueno, hablando de números presupuestarios tiene que ver, haciendo referencia a la ejecución presupuestaria, y a este aumento como el que hemos aprobado hoy para... para el... parte docente del los empleados municipales y el que ha ingresado en esta Sesión, donde ninguno contempla la ampliación de partidas, esto... es muy importante advertirlo, ninguno contempla ampliación de partidas, todos los aumentos salariales que esta dando este Departamento Ejecutivo lo hace por medio de la compensación de partidas. Que significa tomar partidas con menores erogaciones que las presupuestadas y trasladarla a la parte salario. Quiero también realizar un... un ejercicio de cuentas muy fácil con los que estamos aquí presentes. El presupuesto del año pasado, del año 2006, fue muy, muy parecido numéricamente, al presupuesto final que, aprobamos también en este ejercicio 2007, prácticamente no hubo modificación sustancial, en la suma y en el importe. Si consideramos que vamos llevamos, que el pre... que el Ejercicio del año 2006, sin realizar ninguna obra de infraestructura, porque recordemos que no hubo asfalto, no hubo cloacas, no hubo gas, no hubo agua, no hubo ninguna obra de infraestructura importante, como para considerar que, pudo haber habido un ahorro en el Ejercicio 2007. Terminamos con un déficit de un millón quinientos mil pesos de hecho, de hecho, de hecho, y este año, considerando el... el... el incremento inflacionario, considerando los dos aumentos salariales, y considerando que, al menos, como estamos observando ahora, esta realizando algún par de reparaciones mas que lo que realizó en el Ejercicio pasado, verdaderamente, podemos plantearnos que, sin conocer, porque vuelvo a advertir que el Departamento Ejecutivo no envía los ejecutados, como debería serlo, podemos advertir que, el cierre de este Ejercicio verdaderamente va a ser, va a terminar con un déficit calamitoso. Situación que sería inviable en el mediano plazo, porque ya tenemos un Ejercicio 2006 con déficit, sumar un Ejercicio 2007 con déficit, verdaderamente deberíamos... y con un compromiso de una... de un salario mínimo de novecientos pesos, estamos hablando que, el presupuesto 2008 si solamente quisiéramos pagar lo que se debe a proveedores deberíamos no mover ni una máquina ni siquiera para recolectar la basura, porque verdaderamente va a ser inviable un Municipio con un básico elevado o mejor dicho, elevado no, con un básico como corresponde y se merecen los empleados municipales pero con una planta verdaderamente importante en su cantidad y, con... con tasas que hoy verdaderamente no llegan a cumplir lo que... el dinero que se demanda para dar... el suministro necesario para cumplir con estos servicios. Obviamente sin... ni hablar con un Departamento Ejecutivo que piense en poner verdaderamente en practica la Planta de Reciclado, que piense poner verdaderamente en funcionamiento la inversión que se ha realizado para realizar biocombustibles, que verdaderamente piense en poner en funcionamiento una bloquera municipal, que verdaderamente piense en poner en funcionamiento una fábrica de caños así poder terminar con los canales a cielo abierto que, tenemos a pocas cuadras del centro de nuestra ciudad y que verdaderamente eso aqueja a la necesidad de muchos vecinos. Un Municipio que verdaderamente tenga que dar respuestas, respuestas efectivas a la comunidad y no solamente a sus empleados, verdaderamente hoy, no es viable ese Municipio porque nos encontramos en una encrucijada donde el déficit es determinante para la realización de un montón de obras de mejora para todos los veinticinqueños. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Sí, la verdad que pienso y sigo insistiendo, que estamos en campaña. Realmente hoy esto es una campaña de las elecciones. Yo pienso que el Concejal Tuya, con todo esto que ha presentado recién, tendrá miedo que su candidato a Intendente llegue a ganar la Intendencia, porque Díos mío, que susto se va a pegar con este déficit que él plantea. Y retomando lo de los aumentos, en este momento, considero viable lo que expresaba la Concejal Argañaraz que todos los candidatos a intendentes debían firmar este aumento, pero lo estamos viendo todos los días, en los medios televisivos, en los Medios gráficos, en los Medios radiales, que el Presidente va a Santa Cruz, le da aumento a los maestros que hacía meses que estaban de paro, él... los Gobernadores de todas las Provincias están trabajando con los aumentos, aumentos porque este es un momento mas allá del de las elecciones, es un momento que realmente tenemos que pensar en los malos sueldos que tienen todos los trabajadores. Y que las cifras del Indec, están dibujadas a gusto y paladar de nuestras autoridades nacionales y provinciales, nacionales perdón. Entonces, por favor, basta, pensemos, leamos, también la Provincia de Buenos Aires está en déficit, y si esta estipulado que el gran déficit que va a ver en el año 2008, si leemos un poquito los artículos de los Diarios, del suplemento de economía, donde realmente el gran gasto que esta erogado por la Provincia es en sueldos y en obras públicas, y es más, el ingreso que el egreso, entonces por favor, dejemos y pensemos en los empleados que realmente necesitan un aumento y que lógicamente, vamos a tener que analizar el aumento de tasas, el aumento de impuestos, para que estos empleados, entre los cuales nos incluimos, podamos tener un sueldo digno, pensemos en un jubilado que esta ganando quinientos pesos, ¿podemos ser tan, tan poco defensores de esa gente? Nada más señor Presidente. ............................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Sí bueno, las expresiones de la doctora Argañaraz me tocan particularmente, yo no había pensado en la posibilidad, supongo que eso es algo que habrá que analizarlo, pero me parece que sí, debiéramos todos pensar en lo que significa gobernar con responsabilidad fiscal, me parece que nadie puede negar la importancia que tiene, tener una política salarial distinta, jerarquizar al personal municipal y entre los modos de jerarquizarlo, pagarle lo que corresponde, pero también es cierto que se debe tener una política fiscal distinta, y para esto hay que saber de que modo uno va a pagar los compromisos que asume, y lo que uno ve hasta aquí, es que hay compromisos... pero no, no hay la... la demostración a la Comunidad de donde van a venir los recursos. Si se dice por ahí que va a haber un aumento, que puede haber un aumento de tasas, y eso se anuncia así, muy livianamente, como una posibilidad, lo que sí se dice con bombos y platillos es que, se otorga un aumento salarial ¿no es cierto? Entonces, esto la verdad es que, no hemos sido nosotros los miembros de este Cuerpo, quienes hemos empezado, quienes hemos dado el puntapié a que desde la función se haga política ¿no es cierto? sino que nos ha tocado en este... en esta ocasión, analizar la... la tarea del gobierno municipal y es del gobierno municipal el que desde la función publica esta haciendo política partidaria, y esto es una verdad absolutamente evidente; como manifestaba el Concejal Tuya, con publicidades, con medidas de este tipo, con anuncios de este tipo. Así que me parece que en adelante lo que debiéramos tratar de analizar todos, es cómo se gobierna con responsabilidad fiscal, seguramente que también esto debe ser un tema de análisis en el gobierno provincial ¿si? en el gobierno nacional tiene una situación económica distinta. Mucho más beneficiosa, pero sí, desde el gobierno provincial y nosotros aquí, desde lo Distrital, debiéramos analizar que cuando uno se compromete a asumir responsabilidades como esta, la de aumentarle los haberes a los empleados municipales, tiene que saber de que modo lo va a hacer. Y... y también esta claro, que aquí no se sabe de que modo se va a hacer, sí se sabe que se pretende hacer un anuncio para ver que rédito político se puede obtener. También yo quisiera de algún modo tranquilizar a quines piensan como por ahí pensaba recién, la doctora Argañaraz acerca de que, es una ventaja para el Intendente actual en su... desde su condición de candidato, el hecho de firmar el compromiso, es una ventaja respecto de quienes no somos hoy Intendentes y somos sí candidatos, la verdad es que con estas cosas, tan burdas, tan burdas, ya no se engaña a nadie. La gente hoy, estas mentiras no... no se las cree, y nadie cree que un gobierno que ha sido lo que ha sido este gobierno durante siete años y pico, pueda cambiar en un rato ¿no es cierto? Así que me parece que no hay que preocuparse demasiado por eso. Nada más señor Presidente. .................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente. .........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................................................
Concejal Ibarra: Bien, no se a que se refiere de... cosas burdas, de mentiras y demás, porque lamentablemente hace cuatro años atrás, o va a hacer cuatro años atrás, este... este mismo Intendente se cuidó, se cuidó de manifestar un aumento salarial y lo hizo justamente, lo anuncio al día después que había ganado las elecciones. En ese momento no se habló de oportunismo, ni mucho que se le parezca, hoy sí. Yo creo que, otorgar un aumento salarial es lógico, vuelvo a repetir, estamos viendo a diario lo que... lo que vamos perdiendo día a día de calidad de nuestras vidas y de nuestro... de lo que no alcanza nuestros... peculios digamos. Entonces, me parece que, dejemos ya de lado lo que supuestamente son mentiras, promesas que no se van a cumplir, o algo por el estilo. Acá hay algo que esta firmado, un acta compromiso que me parece bárbaro lo que dijo la Concejal Argañaraz, pueden o no, firmar los aquellos candidatos a Intendente, y... no es que se haya dicho livianamente que va a haber un aumento de tasas o se va a solicitar al menos un aumento de tasas, algo que me parece por demás lógico si tenemos tasas que no... no se han movido del año ‘94, creo que han transcurrido 13 años, me parece que no sería tampoco nada alocado tener un ajuste. Nada más Presidente. .....
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, siendo las veintitrés y cincuenta y un minutos, por haberse retirado la Concejal Rodríguez, le corresponde al Concejal Tosto arriar el Pabellón Nacional.
